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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Economía, Hacienda y Foment o

3122 ORDEaV de 26 de febrero de 1993, por la que se auto-
rizan nuevas tarifas del servicio de agua potable en
Ojós .

Examinad, :) el expediente núm. 121 1 /92, incoado a instan-
cia del Ayuntarniento de Ojós y remitido con fecha de 11 de
diciembre de 1492, en solicitud de autorización de nuevas ta-
rifas del servicio de agua potable; las tarifas vigentes inicial-
mente fueron autoriaadas por el Ayuntamiento, en sesión del
Pleno de fecha 31 de mayo de 1990. Se basa la petición en
la necesidad de repe:rcutir en la tarifa la subida del precio del
agua del Taibilla, de casi un 15 por 100, con efectos del día
1 de agosto de 199 ,21 .

El Ayunta,nienr,o de Ojós, en sesión del Pleno del día 25
de julio de 1992, emite informe pro poniendo el incremento
de la tarifa por suministro de agua, de 54 a 59 pesetas por
metro cúbico, laermaneciendo invariables las tarifas de man-
tenimiento de contadores y concesión de licencia de acometi-
da a la red general .

Por los Sei vicios Técnicos de la Consejería de Economía,
Hacienda y Fonrrente se ha emitido informe favorable a la mo-

dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,

por considerarla justificada y cumplir'con los artículos 6 y 7
del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a política de precios, así como es

'

tá en consonancia con
el artículo 45 .1 de la . Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las H:aciendas Locales y el artículo 25 .1 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de tasas y prec7os públicos, que dispo-

nen que estos precios se establezcan a un nivel que cubra,
como mínimo, los costes económicos originados por la pres-

tación de los servicios .

El Conseje Asesor Regional de Precios, en su reunión del
día 25 de febrero de 1993, ha informado, asimismo, favora-
blemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Ayun-
tamiento de Ojós, por las razones anteriormente expuestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto, sobre
autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de compe-
tencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977,
así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-

lo 58 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del

Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia,

DIbPONGO:
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Autorizar las tarifas ci ~:1 servicio de agua potable solici-
tadas por el Ayuntamientu de Ojós en sesión del Pleno del
día 25 de julio de 1992, q .s.e son las siguientes :

1 .-SUMINISTRO DE A ( # UA :

(mínimo de 10 m'/bir,yestre)

- Precio del metro cúr)ico . . . . . . . . . . . 59 Ptas .

2.-MANTENIMIENTO )E CONTADOR :

- Contador de hasta . 3 mm . . . . . . . 40 Ptas ./bimestre
- Contador de hasta :0 mm . . . . . . . 46 Ptas ./bimestre
- Contador de más dr 20 mm . . . . 56 Ptas ./bimestre

3 .-CONCESIÓN LICEit CIA DE ACOMETIDA A LA
RED :

- En el casco urbano . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .000 Ptas .
- En el campo de Ojt : . . . . . . . . . . . . . . . 40.,000 Ptas .

Contra la presente Orc,en, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicaciói, en el «Boletín Oficial de ira Re-
gión de Murcia», podrá intei ponerse recurso de reposición ante
esta Consejería, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de su entrada en vigor, co r carácter previo al contencioso-
administrativo .

Murcia, a 26 de febrer i de 1993 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomer, r.o, Juan Martínez Simón .

3119 ORDEN de 26 de t ebrero de 1993, .por la que se auto-
rizan nuevas tarifas del servicio de agua potable en
Fortuna .

Examinado el expedie j, te núm. 20/92, incoado a instan-
cia de la empresa «Sociedac . de Gestión de Se rvicios Urbanos,
S .A. (SOGESUR)» , y remi ; ido por el Ayuntamiento de For-
tuna con fecha 8 de febrere de 1993, en solicitud de autoriza-
ción de nuevas tarifas del s :-rvicio de abastecimiento de agua
potable; las tarifas vigente, fueron aprobadas en sesión del
Pleno del Ayuntamiento dei día 31 de mayo de 1990 . Se basa
la petición en la necesidad ae repercutir en la tarifa los incre-
mentos producidos en los ostes de explotación del servicio,
incluidas las dos sucesivas subid as del precio del agua del
Taibilla.

El Ayuntamiento de F rtuna, en sesión del Pleno del día
25 de enero dé 1993, emite informe introduciendo modifica-
ciones en la petición inicial y proponiendo un nuevo sistema
tarifario, diferenciando entre el consumo doméstico y el que
no lo es, y segmentando el primero en cinco escalones de con-
sumo, además de sendos cánones de acometida y marrtemien-
to de contadores . La tarifa resultante supone un incremento
respecto de la vigente .
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Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Economía,
Hacienda y Fomento se ha emitido informe favorable a la mo-
dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,
por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a politica de precios, así corno está en consonancia con
el artículo 45.1 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales y el artículo 25 .1 de la Ley
8/1989, de ; 3 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-
nen que estos precios se establezzan a un nivel que cubra,
como mínimo, los costes económicos originados por la pres-
tación de les servicios .

El Con ;ejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del
día 25 de febrero de 1993, ha informado, asimismo, favora-
blemente la ;c tarifas de referencia .

Estimá :idose conveniente aceptar la propuesta del Ayun-
tamiento de Fortima, por las razones ante riormente expuestas .

.Visto e Real Decreto 2 .226/1 977, de 27 de agosto, sobre
autorizacion.es de aumento de tar7 fas de servicios de compe-
tencia local, y Orden Ministerial d e- 30 de septiembre de 1977,
así como el Real Decreto 4.112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octubre, Decru to 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-
lo 58 .3 de 1 :► Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Adri inistración de la Comuni-
dad Autón oma de la Región de Murcia,

DISPONCiO:

Autori :r.ar las tarifas del servicio de agua potable solici-
tadas por el Ayuntamiento de Fortuna en sesión del Pleno del
día 25 de enero de 1993, que sor las siguientes :

USO DOMÉSTICO (mínimo de 15 m'/trimestre)

- De 0 a 15 m3/trimestre, a . . . . 49 Ptas./m'
- De 16 a 35 m'/trimestre, a . . . 57 Ptas ./m'
- De 36 a 50 m'/trimestre, a . . . 67 Ptas ./m'
- De 5 . a 80 m3/trimes tre, a . . . 99 Ptas ./m'
- Más ae 80 m3/trimestre, a . . . 138 Ptas ./m'

RESTO NO DOMÉSTICO a . . . . . . . . 74 Ptas./m'

CANON ACOMETIDA . . . . . . . . . . . . . . . 93,57 Ptas ./tri mestre

CANON C• :)NT'ADOR . . . . . . . . . . . . . . . . . 67,50 Ptas ./t ri mestre

Contra la p:resente Orden, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición ante
esta Consej ería, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de su entrada e n vigor, con carácter previo al contencioso-
administrati vo .

Murcia, a 26 de febrero de 1993 .-El Consejero de Eco-
nomía, Ha(ienda y Fomento, Juan Martínez Simón .

3123 ORDEN de 26 de febrero de 1993, por la que se auto-
rizan nuevas tarifas del servicio de agua potable en
San Pedro del Pinatar.
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fecha 27 de noviembre :le 1992, en solicitud de autorización
de nuevas tarifas del servicio de abastecimiento de agua pota-
ble ; las tarifas vigentes ueron autorizadas por Orden de esta

Consejería de 30 de abr l de 1992, dictada en virtud de las fa-
cultades otorgadas por c l Decreto 3/1992, de 17 de enero, por
el que se crea dicha Cor sejería, y Decreto 1 05/1988, de 1 de
julio, de creación del G nsejo Asesor Regional de Precios . Se
basa la petición en la n cesidad de repercutir en la tarifa los
incrementos producido: en los costes de explotación del ser-
vicio como son la amori zación de redes y ei personal munici-
pal, así como la subida del agua del Taibilla del 1 de agosto

pasado, de casi el 15 p)r 100 .

El Ayuntamiento di San Pedro del Pinatar, en sesión del
Pleno del día 6 de agosi ) de 1992, emite informe proponien-

do el incremento de la t rifa en su conjunta, tanto para loca-
les comerciales e indust- wales como para viviendas y otros su-
puestos .

Por los Servicios Z enicos de la Consejería de Economía,

Hacienda y Fomento se ia emitido informe favorable a la mo-
dificación de tarifas pr .,puesta por el citado Ayuntamiento,
por considerarla justifi( ada y cumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto 2 .695/1977 de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a política de prec os, así como está en consonancia con
el artículo 45.1 de la Le 1 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Hacienda Locales y el artículo 25 .1 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, 4 e tasas y precios públicos, que dispo-
nen que estos precios establezcan a un nivel que cubra,

como mínimo, los costt económicos originados por la pres-
tación de los servicios .

El Consejo Asesor ~tegional de Precios, en su reunión del

día 25 de febrero de 19,+3, ha informado•, asimismo, favora-
blemente las tarifas de referencia .

Estimándose conve iiente aceptar la propuesta del Ayun-
tamiento de San Pedro lel Pinatar, por las razones anterior-
mente expuestas .

Visto el Real Decre o 2 .226/1977, de 2'7 de agosto, sobre
autorizaciones de aume ito de tarifas de servicios de compe-
tencia local, y Orden M nisterial de 30 de septiembre de 1977,

así como el Real Decret, 4 .112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octt bre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,

de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-
lo 58.3 de la Ley 1/191~3, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la R :gión de Murcia ,

)ISPONGO :

Autorizar las tarif<,s del servicio de agua potable solici-

tadas por el Ayuntamie ato de San Pedro del Pinatar en se-
sión del pleno del día 6 de ágosto de 1992, que son las
siguientes :

1 .-LOCALES COME ItCIALES E INDUSTRIALES :
Examinado el expediente núm . 115/92, incoado a instan- •

cia de la empresa «Técnica de Depuración, S .A.» (TEDESA), - Mínimo de 30 m/trimestre, a . . . . . . , . 57 Ptas ./m 3
y remitido por el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar en - Exceso sobre dicao mínimo, . a . . . . . . . 63 Ptas./m3
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2.-VIVIENDAS Y OTROS SUPUESTOS :

- Mínimo de 22 m'/trimestre, a . . . . . . . 57 Ptas./m'

- Exceso sobre dicho mínimo, a . . . . . . . 63 Ptas./m'

Contra la presente Orden, que entrará en vigor- el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición ante
esta Consejería,, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de su entrada en vigor, con carácter previo al contencioso-
administrativo .

Murcia, a26 de febrero de 1993 . -El Consejero de Eco-
nomía, Hacien ;ia y Fomento, Juan Mart ínez Simón.

3121 ORD1;N de 26 de febrero de 1993, por la que se auto-
rizan nuevas tarifas del servicio de agua potable en
Yecla.

Examinado el expediente núm . 1 ,22/92, incoado a instan-
cia de la empresa «Sociedad de Gestión de Servicios Urbanos,
S.A.» (SOGESUR), y remitido por el Ayuntamiento de
Yecla en fecha 15 de diciembre de 1992, en solicitud de auto-
rización de nuevas tarifas del servicio de agua potable ; las ta-
ri fas vigentes f`ixeron autorizadas por Orden de esta Conseje-
ría de 30 de abril de 1992, dictada en virtud de las facultades
otorgadas por el Der .-reto 3/1992, de 1 7 de enero, por el que
se crea dicha Consej!ería, y Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios . Se basa
la petición en la necesidad de repercutir en la tarifa al usuario
el incremento e+cperi mentado en los costes de explotación del
servicio, del orden de13,48 por 100, así como en el canon de
la concesión, de 1,5 pesetas, por metro cúbico, justificado es-
te último en la necesidad de realizar nuevas inversiones por
cuenta de la G :>rporación .

El Ayuntamienito de Yecla, en sesión del Pleno del día
26 de noviembre de 1992, emite infonrre proponiendo el in-
cremento de la tarifa por consumo de agua, permaneciendo
invariable el canon de conservac7ón de contadores y
acometidas .

Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Economía,
Hacienda y Fomento se ha emitido informe favorable a la mo-
dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,
por considerarla just :ificada y cumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto 2 .695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a política de precios, así como está en consonancia con
el artículo 45.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales y el artículo 25 .1 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-
nen que estos l:rrecios se establezcan a un nivel que cubra,
como mínimo, los costes económicos originados por la pres-
tación de los servicios .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del
día 25 de febrero de 1993, ha informado, asimismo, favora-
blemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Ayun-
tamiento de Yecla, por las razones anteriormente expuestas .

Visto el Real Decreto 2.226/1977, de 27 de agosto, sobre
autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de compe-
tencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de
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1977, así como el Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de agosto,
Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de
julio, de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y
artículo 58 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente,
del Consejo de Gobierno yíe la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia ,

DII PONGO :

Autorizar las tari fas d ;1 servicio de agua, potable solici-
tadas por el Ayuntamientc de Yecla en sesión del pleno del
día 26 de noviembre de 1992, que son las siguientes :

1 .-CONSUMO DE AGL X (Ptas ./m') :

Bloque 1 .° : entre 0 y 1 5 m'/trimestre . . . 53,90
Bloque 2 . ° : entre 16 ° 30 m'/trimestre . 68,70
Bloque 3 . ° : entre 31 40 m'/trimestre . 82,30
Bloque 4 . ° : más de 4 m'/trimestre . . . . . 94,10

2 .-CANON DE CONSE},VACIÓN DE CONTADORES :

- Ptas ./abonado/mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21,20

Contra la presente Orr.en, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicació , i en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», podrá inte, ponerse recurso de reposición ante
esta Consejería, en el plazo Je un mes a contar desde la fecha
de su entrada en vigor, co r carácter previo al contencioso-
administrativo .

Murcia, a 26 de febrer + de 1993 .-El Consejero deEco-
nomía, Hacienda y Fomer .o, Juan Martínez Simón.

3124 ORDEN de 26 de t ebrero de 1993, por la que se auto-
rizan nuevas tarifas del servicio de agua potable en
Blanca .

Examinado el expedier e núm . 125/92, incoado a instan-
cia de la empresa «Hidro} estión, S .A.», y remitido por el
Ayuntamiento de Blanca o n fecha 23 de diciembre de 1992,
en solicitud de autorizaciór de nuevas tarifas del servicio de
agua potable ; las tarifas 9gentes fueron autorizadas por
Orden de la Consejería de 3conomía, Industria y Comercio
de 12 de noviembre de 199( . dictada en virtud de las faculta-
des otorgadas por el Decre,,) 31/1988, de 3 de marzo, de es-
tructura orgánica de dicha Consejería, y Decreto 105/1988,
de 1 de julio, de creación de Consejo Asesor Regional de Pre-
cios . Se basa la petición er la necesidad de repercutir en la
tarifa los incrementos prodi cidos en los costes de explotación
del servicio, incluida la últii ra subida del agua del Taibilla de
casi el 15 por 100, con efe tos del pasado día 1 .de agosto.

El Ayuntamiento de B anca, en sesión del Pleno del día
28 de septiembre de 1992, t nite informe proponiendo un in-
cremento del 13,70 por 100 de la tarifa en su conjunto, tanto
de abastecimiento como de jonservación de acometidas y de
contadores .

Por los Servicios Técni os de la Consejería de Economía,
Hacienda y Fomento se ha c,nitido informe favorable a la mo-
dificación de tarifas propw-sta por el citado Ayuntamiento,
por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto 2.695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a política de precios, así como está en consonancia con
el artículo 45 .1 de la Le~ 39/1988, de 28 de diciembre,
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reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 25 .1 de la
Ley 8/1989, de 1 :3 de abril, de tasas y precios públicos, que
disponen que estos precios se establezcan a un nivel que cu-
bra, como ni.ínimo, los costes económicos originados por la
prestación de los servicios .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del
día 25 de febrero de 1993, ha informado, asimismo, favora-
blemente las tarifas de referencia .

Estimár dose conveniente aceptar la propuesta del Ayun-
tamiento de 131an< :a, por las razones anteriormente expuestas .

Visto el Real Decreto 2 .226/1977, de 27 de agosto, sobre
autorizaciones de aumento de taris'as de se rv icios de compe-
tencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977,
así como el h:eal Decreto 4.112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, . ae 8 cle octubre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-
lo 58 .3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de 1 '3obierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable solici-
tadas por el Ayurdamiento de Blar .ca en sesión del Pleno del"
día 28 de septiembre de 1992, que son las siguientes :

MINÍMO DE 15 M3/TRIMESTRE

Bloque :L° : I-lasta 15 m3/trimtstre,
a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46,70 Ptas ./m3

Bloque 2 . ° : Más de 15 y has~.a 30
m3/trimestre , a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56,03 Ptas ./m3

Bloque 3 .°: Más de 30 y has•:a 50
m3/trimestre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66,71 Ptas ./m3

Bloque -4 .° : Más de 50 m3/trimes-
tre, a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80,06 Ptas ./m3

Cuota conservación acometidas (Ptas ./abon/mes) 38,69
Cuota conservación contadores (Ptas ./abon/mes) 22,74

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día si-
guiente al dr, su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Mure:ia», Ipodrá interponerse recurso de reposición ante
esta Consejería, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de sú entraca en vigor, con carácter previo al contencioso-
administrati, o .

Murcia, a 26 de febrero de 19 11 3 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hac,enda y Fomento, Juan Martínez Simón .

3125 ORDEN de 26 de febre ro de 1993, por la que se auto-
rizan nuevas tarifas del servicio de agua potable en
Ágailas.

Examinado el expediente núni . 1/93, incoado a instan-
cia de la emlrrésa «Promoción Técnica y Financiera de Abas-
tecimientos de Agua, S .A. (AQUAGEST)», y remitido por
el Ayuntamiento de Águilas con fecha 14 de enero de 1993,
en solicitud de autorización de nuevas tarifas del servicio de
abastecimiento de água potable ; las tarifas vigentes fueron
autorizadas por Orden de esta Consejería de fecha 14 de oc-
tubre de 1992, dictada en virtud de las facultades otorgadas
por el Decreto 3/1992, de 17 de enero, por el que se crea
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dicha Consejería, y Decreto 105/1988, de 1 de julio, de crea-
ción del Consejo Asesor Regional de Precios . Se basa la peti-
ción en la necesidad de repercutir en la tarifa los incrementos
producidos en los costes de explotación del servicio, excluida
la adquisición del agua clel Taibilla, cuya subida fue repercu-
tida con anterioridad, y en cuanto a la conservación de con-
tadores por haberse mar tenido la tarifa invariable desde ene-
ro de 1989 .

El Ayuntamiento d Águilas, en sesión del Pleno del día
10 de noviembre de 199 , emite informe proponiendo un in-
cremento de la tarifa en s i conjunto, con excepción de las fian-
zas, altas y corte-reaper ura de morosos, que no experimen-
tan ningún cambio .

Por los Servicios Té :nicos de la Consejería de Economía,
Hacienda y Fomento se l a emitido informe favorable a la mo-
dificación de tarifas prc puestá por el citado Ayuntamiento,
por considerarla justific ida y cumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto Z .695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a política de preci as, así como está en consonancia con
el artículo 45.1 de la Le 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales y el artículo 25 .1 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, d r tasas y precios públicos, que dispo-
nen .,que estos precios s establezcan a un nivel que cubra,
como mínimo, los coste económicos originados por la pres-
tación de los servicios .

El Consejo Asesor 1 egional de Precios, en su reunión del
día 25 de febrero de 191 3, ha informado, .asimismo, favora-
blemente las tarifas de eferencia .

Estimándose conve iente aceptar la propuesta del Ayun-
tamiento de Águilas, por las razones anteriormente expuestas .

Visto el Real Decrei ) 2 .226/1977, de 27 de agosto, sobre
autorizaciones de aumei to de tarifas de servicios de compe-
tencia local, y Orden Mi iisterial de 30 de septiembre de 1977,
así como el Real Decretc 4.112/1982, de 29 de agosto, Decre-
to 77/1977, de 8 de octu ire, Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Xsesor Regional de Precios, y artícu-
lo 58.3 de la Ley 1/ 198 •, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y le la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la R gión de Murcia ,

D ISPONGO :

Autorizar las tarifa del servicio de agua potable solici-
tadas por el Ayuntamier ~.o de Águilas en sesión del Pleno del
día 10 de noviembre de 1992, que son las siguientes :

1 .-TARIFA GENERA L :

- Por cada m3 de z,gua consumida . . . 68,85 Ptas .

2 .-TARIFAS ESPECI 1LES :

- Por cada m3 sumi j iistrado a piscinas 75,00 Ptas .
- Por tarifas social : - s (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . : . 34,42 Ptas.

.-MÍNIMOS A FAC" Í URAR AL MES :

- Para usuarios de ,ontador hasta 20
3mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 9 m

- idem de más de 20 nm y siri contador 18 m3
- Para usos especia i es . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 m3
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4.-ENTRETENIMIENTO Y CONSERVACION D E
. CONTADORES :

- Contadores de 10, 13 y 15 mm, al mes 37,50 Ptas .
- Contadores de 20, 25 y 30 mm, al mes 86,00 Ptas .
- Contadores de 40 y 50 mm, al mes 447,00 Ptas .

5 .-ALTAS :

- Por cada abonado, de una ve: . . . . . . 2.000 Ptas .

6.-ACOMETYDAS :

- Se realizarán por el Servicio, previo presupuesto que
abonará el sohcitante, facturándose según resulte de cada
trabajo.

7.-FIANZAS

- Por cada alta cle abonado, de una vez 2 .000 Ptas .

8 .-CORTE-REAPERTURA DE MOROSOS NO DADOS
DE BAJA :

- Dentro del casco urbano, una vez . 750 Ptas .
- En urbanización de Calabardina . . . . 1 .025 Ptas .

(*) Para poder solicitar dicha tarifa social hay que ser pen-
sionista mayor de 6! ; años y vivir solo o con su cónyuge e hi-
jos menores de 16 años o incapacitados, con unos ingresos
totales familiares no superiores a 55 .000 pesetas . Si los ingre-
sos fuesen inferiores a 27 .500 pesetas, tendrán el 90 por 100
de bonificación . Asimismo podrán solicitar dicha tarifa enti-
dades sin fin de lucro y de interés social .

Contra la presente Orden, que erntrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia>,, poclrá interponerse recurso de reposición ante
esta Consejería, en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de su entrada en vigor, con carácter previo al contencioso-
administrativo.

Murcia, a 26 de febrero de 1993 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento, Juan Martínez Simón.

3120 ORDF:N de 26 de febrero de 1993, por la que se auto-
rizan nuevas tarifas del servicio de agua potable en
Villanueva del Segura .

Examinadó el expediente núm . 6/93, incoado a instan-
cia del Ayuntarniento de Villanueva del Segura y remitido el
21 de diciembre de 1992, en solicitud de autorización de nue-
vas tarifas del servicio de agua potable ; las tarifas vigentes fue-
ron aprobadas en sesión del Pleno del Ayuntamiento del día
21 de mayo de 1990 . Se basa la petición en la necesidad de
repercutir en la tarifa el incremento producido en los costes
de explotación del ser. vicio, incluida la subida del agua del Tai-
billa del 1 de agosto de 1992, y en el caso de las acometidas
por haberse realizado nuevas inversiones .

El Ayuntarnieni .o de Villanueva del Segura, en sesión del
Pleno del día 24 de septiembre de 1992, emite informe propo-
niendo el incremento de la tarifa en su conjunto, tanto en el
casco urbano como en pedanías .

Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Economía,
Hacienda y Fomento se ha emitido informe favorable a la mo-
dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,

por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7
del Decreto 2.695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-
lativas a política de precios, así como está en consonancia con
el artículo 45.1 de la Ley 3W1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas L(>cales y el artículo 25 .1 de la Ley
8/1989, de 13 de abril, de ta sas y precios públicos, que dispo-
nen que estos precios se e ,tablezcan a un nivel que cubra,
como mínimo, los costes ec onómicos originados por la pres-
tación de los servicios .

El Consejo Asesor Reg,onal de Precios, en su reunión del
día 25 de febrero de 1993, ia informado, asimismo, favora-
blemente las tarifas de ref2-rencia.

Estimándose convenie i te aceptar la propuesta del Ayun-
tamiento de Villanueva del Segura, por l as razones an terior-
mente expuestas .

Visto el Real Decreto ^ 226/1977, de 27 de agosto, sobre

autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de compe-

tencia local, y Orden Miniss erial de 30 de septiembre de 1977,

así como el Real Decreto 4 . i 12/1982, de 29 de agosto, Decre-

to 77/1977 ; de 8 de octubre Decreto 105/1988, de 1 de julio,

de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-

lo 58.3 de la Ley 1/1988, <ie 7 de enero, del Presidente, del

Consejo de Gobierno y de a Administración de la Comuni-

dad Autónoma de la Regi .,n de Murcia ,

131 PONGO :

Autorizar las tarifas d~~l servicio de agua potable solici-

tadas por el Ayuntamiento te Villanueva del Segura en sesión

del pleno del día 24 de septiembre de 1992, que son las

siguientes :

CASCO URBANO :

- Uso doméstico (mín i mo : 12 m3/bi-

mestre), a . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 Ptas . /m3
- Uso industrial (mín rno : 20 m3/bi-

mestre), a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 Ptas . /m3
- Acometida de agua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000 Ptas .

PEDANÍAS :

- Precio del m' (míninio de 12 m'/bi-
mestre), a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 Ptas.

- Acometida de agua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000 Ptas .

Contra la presente Orcen, que entrará en vigor el día si-

guiente al de su publicació{ i en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia», podrá inte ponerse recurso de reposición ante

esta Consejería, en el plazo de un mes a contar desde la fecha

de su entrada en vigor, con carácter previo al contencioso-
administrativo .

Murcia, a 26 de febrero de 1993 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomen i o, Juan Martínez Simón.
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4. Anuncios

Consejería de Política. Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente
Dirección General de Arquitectura y Vivienda

de construcción 30-1-01fi/84, siendo lqss obr as que se deberán
ejecutar en cumplinrient a del artículo 111 del Reglamento de
V.P.O. de 24 de julio de 1968, en el plazo de 201as siguientes :

2665 ED [CTO.

Por el presente se hace saber a Urbasur, S .A., cuyo últi-
mo domicilio conocido es calle Jara, 31, Cartagena, que en
el expediente por deficiencias constructivas en V.P.O. con el
número VP. 12/88, en conformidad con el artículo 111 del
Reglamento de V .P.O. de 24 de julio de 1968, le ha sido im-
puesta por esta Dirección General de Arquitectura y Vivien-
da la obligazión de ejecutar en la vivienda/edificio sito en
Canteras-Cartagena, Urb . El Mirador, 15, amparado por el
expediente de construcción 30-1 -01.56/84, la siguiente orden
de obras en el pl azo de 20 días :

-Debe-á prz)ceder, bajo dirección técnica competente,
analizar causas de asentamiento o flechado de forjado que mo-
tivan tales fiyuras. Analizando causas que provocan y poste-
rior subsanación ir arreglo de paramentos tanto de azulejo co-
mo de pintu :ra .

-Debe á también proceder analizar estado del forjado
sanitario e ir clusa colocación de rejillas de ventilación cruza-
da del misma, e incluso averiguar el estado del saneamiento
por posible; pérdidas o filtraciones que afecten a la
cimentación

-Debe-á proceder a sellado garantizando la estanquidad
en zona de garaje .

Transcurrido el plazo fijado para la ejecución de las obras
sin que ésta se hubiera realizado, se procederá por la Admi-
nistración a ;;u ejecución forzosa en virtud de los artículos 104
y siguientes le la Ley de Procedimiento Administrativo, Ley
32/1976 y Real Decreto-Ley 31/1978 .

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr . (.:onsejero de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Am bieni :e, en el plazo de 15 días contados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio .

Murcia . 17 de febrero de 1993 .-El Director General de
Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quintana .

2666 EDICTO .

Por el presente se hace saber a don Matías Roca Salinas,
cuyo último dornicilio conocido es Ctra . Alcantarilla, 148,
Casas de Parra-Murcia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo
y a los efectos del mismo, que se ha formúlado por el Instruc-
tor, Propuesta de Resolución en el expediente sancionador que
se sigue bajo el número VP.3/89 por presunta infracción ad-
ministrativa por deficiencias constructivas en la vivienda sita
en Espinardo, calle Mayor, s/n, amparada por el expediente

-Repaso generaliz tdo de terrazo, eliminando manchas
y coqueras existentes .

-Sustitución de pi za cerámica en suelo de cocina, por
otra dei mismo tono y c rlidad que el resto de las colocadas .

-Subsanación de tausas que producen las manchas de
humedad en paramento~ de zaguán próximos a ascensor, con
reparación de defectos it: ualándo paramentos con pintura del
mismó tipo, tono y cali iad .

Concediéndosele ui plazo de ocho dias hábiles, conta-
dos desde el siguiente al c e la publicación de este anuncio, para
que formule por escrito + .rs alegaciones que estime convenien-
tes en defensa de sus in ereses .

Murcia, 18 de febrt o de 1993 .-El Director General de
Arquitectura y Viviend, . Alberto Alcañiz Quintana .

2667 EDICTO.

Por el presente se h .,ce saber a don Antonio Vidal More-
no, cuyo último domicil-o conocido es calle Dos de Mayo, 3

bajo D, que en el expediente por deficiencias constructivas en
V.P.O. con el número N P.18/86, en conformidad con el ar-
tículo 111 del Reglamen, o de V . V.P .O . de 24 de julio de 1968,
le ha sido impuesta por esta Dirección General de Arquitec-
tura y Vivienda la obliga ,ión de ejecutar en la vivienda/edifi-
cio sito en La Unión, ca f le Dos de Mayo, 3 -2. ° izda ., ampa-
rado por el expediente .te construcción 30-1-0193/82, la si-
guiente orden de obras en el plazo de 45 días :

-Bajo dirección tt jnica competente se localizarán las
causas de las manchas aie humedad, repasando sus efectos,
así como se repararán lr,s fisuras -existentes . Dejando la car-
pintería metálica en per!'ecto funcionamiento .

Transcurrido el plaz Y fijado para la ejecución de las obras
sin que ésta se hubiera rcalizado, se procederá por la Admi-

nistración a su ejecución forzosa en virtud de los artículos 104
y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo, Ley
32/1976 y Real Decreto Ley 31/1978 .

Contra la presente Etesolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá inte —ponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr . Consejero d e Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente, en e+ plazo de 15 días contados desde el
siguiente a la publicaciúur del presente anuncio .

Murcia, 17 de febrero de 1993 .-El Director General de
Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quintana.
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2668 EDICTO.

Por el presente se hace saber a doña Ascensión López Ca-
longe, cuyo último domicilio conocido es Plaza Alfonso XII,
10, 1 .1 izqda., La Unión, que en el expediente por deficien-
cias constructKas en V .P.O. con el número 1 .063/90, en con-
formidad con el artículo 111 del Regiameñto de V .P.O. de
24 de julio de 1968, le ha sido impuesta por esta Dirección
General de Arquitectura y Vivienda la obligación de ejecutar
en la vivienda/edificio sito en Portmán-La Unión, calle Prín-
cipe de Asturias, 5, amparado por el expediente de construa
ción 30-1-0607,''84, la siguiente orden de obras en el plazo de
30 días :

-Subsanar las causas que producen las humedades ac-
tuales en pared,x y techos, y proceder a la limpieza y pintado
de paños afect .:idos .

Transcurri,;ío el plazo fijado para la ejecución de las obras
sin que ésta se hubiera realizado, se procederá por la Admi-
nistración a su :jecu,.ión forzosa en virtud de los artículos 104
y siguientes de lia Ley de Procedimiento Administrativo, Ley
32/1976 y Real Decreto-Ley 31/1971 .

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr . Cor►sejeTo de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente, en el plazo de 15 días contados desde el
siguiente a la public :ación del presente anuncio .

Murcia, 1" de febrero de 1993 .--E1 Director General de
Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quintana .

2669 EDICTO.

Por el presente se hace saber a doña Ascensión López Ca-
longe, cuyo último domicilio conocido es Plaza Alfonso XII,
10, 1 .0 La Unicin, que en el expediente por deficiencias cons-
tructivas en V.P.O. con el número 1 .056/89, en conformidad
con el artículo 111 del Reglamento de V .P.O. de 24 de julio
de 1968, le ha sido impuesta por esta Dirección General de
Arquitectura y Vivienda la obligación de ejecutar en la vivien-
da/edificio site en Portmán-La Uni 5n, calle Ramón de la
Guardia, letra t :;, arr.iparado por el expediente de construcción
30-1-0607/84, la siguiente orden de obras en el plazo de 60 días :

-Repaso de las fisuras existentes en techo de planta de
piso de las viviendas y dintel del trastero .

-Fijación y repaso del marco de 8a carpintería de la puer-
ta del salón-comedor .

Transcurrido el plazo fijado para la ejecución de las obras
sin que ésta se hubiera realizado, se procederá por la Admi-
nistración a su ejecución forzosa en virtud de los artículos 104
y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo,- Ley
32/1976 y Reai. Decreto-Ley 31/1971 .

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr . Consejero de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente, en el plazo de 15 días contados desde el
siguiente a la publicación del presenr:e anuncio .

- Murcia, 17 de febrero de 1993 .-•El Director General de
Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quintana .

Dirección General de Carretera s

2675 ANUNCIO de información pública de solicitud de
instalación de estación de servicio .

Se somete a información pública la petición formulada
por don Fernando Beltrán Fernández, de instalar estación de
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servicio en la carretera Ml -611, P .K . 3, margen izquierda,
San Ginés .

Lo que se pone en con< >cimiento a los efectos de que pue-
dan formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de 10
días contados a partir del di, t de la publicación de este anuncio .

Murcia, a 29 de enero de 1993 .-El Director General de
Carreteras, Jesús M .a López Ruiz .

Dirección General de Urbi, nismo y Planificación Territorial

3282 RFSOLUCIÓN del Director General de Urbanismo
y Planificación Territorial por la que se somete a in-
formación públicu la solicitud de cónstrucción/ins-
talación en suelo no urbanizable en los términos mu-
nicipales de : Jumilfa, Cartagena, Lorca, Caravaca de
la Cruz, Murcia .

De conformidad con 1 i ► dispuesto en el artículo 16 .3 del
Texto Refundido de la Le} sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana de 26 de jui tio de 1992, se somete a informa-
ción pública la documenta ión presentada en esta . Dirección
General relativa a los e~ pedientes que se relacionan a
continuación :

Expte. 14/92 . Solicituc de autorización para construcción
de vivienda en paraje de L., Pinosa . Jumilla . Promovido por
don Joaquín Samuel Simó,i Soriano .

Expte . 117/92. Solicit ad de autorización para const ruc-
ción de vivienda en Los Díaz de Galifa . Cartagena. Promovi-
do por don José M .a Alb.Jadejo López .

Expte . 217/92. Solicit ,d de autorización para construc-
ción de vivienda aislada en Camino de Los Conventos . Lor-
ca. Promovido por doña 1 oncepción Segura Alcaraz .

Expte . 289/92. Solicit k d de autorización para Proyecto
de Remodelación de planta de prefabricados de hormigón en
Ctra . del Albujón a Cabo le Palos . Cartagena. Promovido
por don Antonio Orcero ( ayuela .

Expte . 381/92 . Solicit d de autorización para construc-
ción de vivienda en bajo er Carril de Los Botías en La Alba-
talía . Murcia . Promovid } por don Indalecio Santiago
Fernández .

Expte . 385/92. Solicit d de autorización para construc-
ción de vivienda aislada er Las Grillas, Los Puertos de Sta .
Bárbara. Cartagena. Prom vido por don Miguel .Ánge1 Mar-
tínez Meroño .

Expte . 396/92, Solicit d de autorización para construc-
ción de vivienda unifamilia en el paraje de Santa Inés . Cara-
vaca de la Cruz . Promovic .) por don Juan Martínez García.

Expte . 405/92. Solicit i d de autorización para construc-
ción de vivienda unifamilia - en Carril de La Ermita Vieja en
Puente Tocinos . Murcia . F -omovido por doña María Teresa
Pina Velasco .

Expte . 417/92. Solicit d de autorización para construc-
ción de vivienda en Carril de Los Campillos en Rincón de
Seca . Promovido por don José Campillo Otenes .

Los citados expedientc estarán expuestos al público du-
rante el plazo de quince dí<is para que puedan formularse las
alegaciones que se estimeii convenientes, en el Servicio de
Urbanismo, sito en Plaza >antoña, Murcia .

Murcia, 5 de marzo de 1993 .-El Director General de Ur-
banismo y Planificación 7 erritorial, Francisco Javier Pérez
Pérez .
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11 . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 3210

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial .de Murcia

Servicio de Mediación, Arbiiraje y Conciliación

Negociado de Depósito de Estatutos

ANUNCI O

En cump limiento de lo dispuesto en el número 4 del ar-

tículo cuarto de la Ley Orgánica 1 t/85 de Libertad Sindical

y artículo cuarto del Real Decreto 8 73/77, y a los efectos per-

tinentes, se hace público que en este Servicio, a las 11 horas

del día 4 de marzo de 1993, han sido depositados los Estatu-

tos de la Organización Profesional denominada Asociación

de Peluqueros de Yecla (APY), expediente número 30/767,

cuyos ámbitos territo rial y personal son : local de empresarios .

Firman el acta de constitución de esta Organización : An-

tonio Francisco I)íaz Puche y otros .

Número 3284

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación

Negociado de Depósito de Estatuto s

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del ar-

tículo cuarte de la Ley Orgánica 11/85 de Libertad Sindical.
y artículo cuarto del Real Decreto 873/77, y a los efectos per-

tinentes, se hace público que en este Servicio, a las 13 horas

del día 5 de rnarzo de 1993, han sido depositados los Estatu-

tos de la Organización Profesional denominada Asociación

Empresarial de Cafeterías, Bares y Afines de la Región de

Murcia, expediente número 30/769, cuyos ámbitos territo-

rial y personal son : regional de empresarios .

Firman el acta de constitución de esta Organización : José

González Angosto.

T úmero 328 5

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación

Negociado dr Depósito de Estatuto s

A`,4 UNCI O

En cumplimiento dt lo dispuesto en el número 4 del ar-
tículo cuarto de la Ley (irgánica 11/85 de Libertad Sindical
y artículo cuarto del Reai Decreto 873/77, y a los efectos per-
tinentes, se hace público que en este Servicio, a las 12 horas
del día 5 de marzo de 1993, han sido depositados los Estatu-
tos de la Organización F'rofesional denominada Asociación
de Empresarios de Grúas Móviles, expediente número 30/768,
cuyos ámbitos territorial y personal son : regional de
empresarios .

Firman el acta de coi tstitución de esta Organización : José
Joaquín Murcia Rueda r otros .

I~ úmero 3077

AGEN( iA TRIBUTARIA

Delegación de Cartagen a

En virtud de lo estafflecido en el artículo 59 .4 de la Ley
de Procedimiento Administrativo de 27-11-92, se le notifica
por medio del presente anuncio, al no haber sido posible por
otros medios, las liquidaiones y cartas de pago que a conti-
nuación se relacionan, indicándole que podrá retirar las mis-
mas, en la Secretaría Ad rninistrativa de la Inspección de esta
Agencia Estatal .

Concepto: Liquida _iones definitivas Actas A .02 de
disconformidad.

Contribuyente : A,drés Avélino Martínez Copete .
22.917 .449 .

-Acta número 00282765, N .R.I . 457!92, Impuesto so-
bre la Renta Personas 1 ísicas, ejercicio de 1989 .

Importe liquidaciór definitiva : 2 .005.828 pesetas .

-Acta número 002,s2774, N .R.I . 458/92, Impuesto so-
bre la Renta Person as } ísicas, ejercicio de 1990 .

Importe liquidaciór definitiva : 1 .471 .126 pesetas .

Cartagena, 3 de marzo de 1993 .-El Jefe de la Secreta-
ría Administrativa . Inspección. P.S ., José Aguado Gala-
rreta. (D.G. 11057)
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III . Administración de Justici a

JUZGADOS :

Numero 3323

PRIMERA INSTANCIA

NYJMERO UNO

DE MOLI:NA DE SEGURA

E DICT O

Doña María José Sanz Alcázar, Juez
del Juzgadc, .de Primera Instancia
número Uno de Molina de Segura
(Murcia) y su partido .

Hace saber: Que en el juicio ali m.
prov. seguido al número 26/90, ha
acordado sacar a subasta en la Sala
de Audiencia de este Juzgado y hora
de las 12, por primera vez, el día 22 de
abril, en su cfiso por segunda, el día
20 de mayo y en su caso, por tercera
vez, el día 17 -le junio, los bienes que
al final se dirán, bajo las siguientes

Condiciones

Primera : El tipo de subasta será
para la primera el de .valoración que
se indica para cada uno, no admitien-
dose posturas inferiores a los dos ter-
cios del tipo, para la segunda, el 75%,
de la valoración, no admitiéndose p)s-
turas inferiorcs a los dos tercios de es-
te tipo; para lb tercera, no habrá suje-
ción a tipo .

Segunda: Los licitadores deberán
consignar en el establecimiento desti-
nado al efecto„ una cantidad no infe-
rior al 20% del tipo de cada subasta y
para la tercera, no inferior al 20% de
la segunda .

Tercera: Ltes posturas pueden ha-
cerse en pliego cerrado .

Cuarta: Los títulos de propiectad
estarán de manifiesto en Secretaría
para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, te-
niendo que conformarse con ellos .

Quinta: Las cargas anteriores y
preferentes continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate .

Bienes que se subastan

14 .- Cuatro televisores color,
Aiostay C-21 FT : 100.000 pesetas .

24 .- Un televisor Philips, E-12B :
7.000 pesetas .

34 .- Una máquina de hacer cubi-
tos Comersa: 5 .000 pesetas .

44 .- Un radiocasette Punto Azul,
estéreo y baflex en madera y dos alta-
voces de agudo y grave: 20 .000
pesetas .

54.- Una cafetera Gaggia 2BR :

100.000 pesetas .

64 .- Un molinillo Aristarco, todo
roto: 500 pesetas .

74 .- Un tanque para bebidas,
muy deteriorado : 50.000 pesetas .

8Q .- Un aparato de aire acondicio-
nado Nonthajr, medio deteriorado :
40.000 pesetas .

94 .- Dos mesas de madera : 4 .000

pesetas .

104 .- Seis sillas de plástico : 6 .000

pesetas .

114 .- Estanterías metálicas ado-
sadas: 75.000 pesetas.

Total valoración : 407.500 pesetas .

Dado en Molina de Segura a dieci-
nueve de febrero de mil novecientos
noventa y tres.- El Magistrado
Juez.- El Secretario .

Número 2708

DE LO SOCIA L

NC MERO TRES DE MURCIA

Citación

Autos número 112/93 .

En los presentes autos que ante es-
te Ju: gado de lo Social número Tres
de Mxircia, se sigue a instancia de Mi-
guel 1'ernández García, contra Infor-
mátira Nobel Murcia, S.A., Informá-
tica 1,,obel, S .A ., Fondo de Garantía
Salarial y Síndicos de la quiebra, en
acciór, sobre despido, ,e ha mandado
citar c las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, en
su ca :,o, el día 31 de mayo de 1993, y a
las 9, 1 0, horas de su mañana en la Sa-
la de kudiencias de este Juzgado de lo
Socia número Tres de Murcia, sita en
Avenida de la Libertad, número 8, 2@
planta, de esta capital, a cuyo efecto
deber án comparecer las partes con to-
dos lo,s medios de prueba de que in-
tente i i valerse en dicho acto de juicio,
previ niéndoles que los actos no se sus-
pendo rán por falta irJustificada de
asisto ncia de las parte,s .

Ypara que sirva de citación en for-
ma a la empresa Informática Nobel

Murcia, S .A., que últimamente tuvo

su re .idencia en esta provincia y en-la
actua Iidad se encuentra en ignorado
paraciero, en virtud de lo acordado por
el Iln o. Sr, Magistrado Juez, en pro-
vider+cia de esta misma fecha, se expi-
de la presente para su publicación en
el "Boletfn Oficial de la Región de
Murc .a", haciéndole saber los extre-
mos expuestos, quedando citada
igual¡ nente para confesión judicial,
con ;,percibimiento de tenerla por

confc ;a, caso de no comparecer .

Eu Murcia a veintitrés de febrero
de m 1 novecientos noventa y tres .-
El Sf cretario.
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Número 2385

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Siete de Murcia.

y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

6. Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado .

7 . No podrán hacerse posturas en ca-
lidad de ceder el ra.rriate a tercero, excep-
to el ejecutante .

dor Jaime Pérez Abenza y esposa a efec-
tos del artículo 144 del R.H. sobre re-
clar .ración de 130 .001 pesetas, en los que
por providencia de esta fecha se ha acor-
dad•j sacar a la venta en primera, segun-
da tercera subasta pública, por térmi-
no ábil de ocho días, los bienes embar-
gados al demandado, que al final se des-
cril irán, bajo las siguientes ,

Condiciones

Hace saber : Que en este Juzgado se si-
guen autos de Procedimiento Judicial
Sumario del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria bajo el número 456/92 segui-
do a instancia de Banco Exterior d e Es-
paña, S .A., representado por el Procu-
rador don J .ran C . Martínez Soubrier
contra el dennandado Comercial Distri-
buidora Alca.raz, S .A., en reclamación
de 1 .905 .016 pesetas de principal, en cu-
yos autos se ^ia acordado sacar a públi-
ca subasta las fincas hipotecadas y que
después se expresarán, por término de
veinte días ; habiéridose señalado para la
celebración ce la primera subasta el día
28-abril-1992, a las 13 horas ; para la ce-
lebración de la segunda subasta e día
28-mayo-1993, a las 13 horas de su ma-
ñana, y,para la cekebración de la tercera
el día 28-jun:io-1993 a las 13 horas .

Dichas subastas se celebrarán en l.rs si-
gientes condaciones :

1 . Para poder tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar pre-
viamente en ~Ja Mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto una can-
tidad igual, aY, menos, al 20% efectivo del
tipo de la sulaasta ., para la primera y se-
gunda, y una can tidad igual al menos al
20% efectivo del tipo de la segunda su-
basta, para i a tercera.

2 . El tipo de las subastas será: Para
la primera, el pactado en la escritura de
constitución de hipoteca; para la segun-
da, el tipo de la primera rebajado en un
250lo ; y la te,-cera subasta será sin ;uje-
ción a tipo .

3 . No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta :

4 . Los auos y la certificación det Re-
gistro a que se refiere la Regla Cuarta del
artículo 131 :le la Ley Hipotecaria esta-
rán de manil iesto en la Secretaría de es-
te Juzgado .

5 . Se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor continuarán subsistentes ; enten-
diéndose que el rematante los acepta

Bienes objeto de subasta

Finca n.° 25 .141, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de n . ° 7 de Murcia,
tomo 2.108, libro 362 de Torre Pache-
co, folio 148. Inscripción l .a .

Urbana: un trozo de terreno situado
en el partido de los Martínez, término
municipal de Pacheco, mide treinta y dos
metros por sus vientos Este y Oeste, y
sesenta y nueve metros, ochenta centíme-
tros por sus vientos Norte y Sur, o sea
una superficie de dos mil doscientos
treinta y tres metros, sesenta decímetros
cuadrados. linda: Norte, porción vendi-
da a don Ginés Huertas y en parte resto
de donde se segrega ; Sur, José Meroño
Cegarra; Este, María García Fernández,
hoy calle, y Oeste, camino de los Martí-
nez, hoy calle . Sobre la misma se está
construyendo una nave industrial, sita en
el partido de Los Martínez, término mu-
nicipal de Pacheco . Está distribuida en
diferentes dependencias . Consta de plan-
ta baja, y de una pequeña zona entre-
planta, destinada a oficinas . Ocupa una
superficie construida de mil novecientos
sesenta metros cuadrados, destinados la
restante superficie del terreno no edifi-
cada a ensanches de dicha nave .

En Murcia a diecinueve de febrero de
mil novecientos noventa y tres .-El .
Magistrado-Juez, Enrique Blanco Pa-
ños .-El Secretario .

Número 238 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICTO

Don Pedro López Auguy, Magistrado-
Juez de P rimera Instancia número Seis
de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo y con el número 450/91 se tra-
mitan autos de juicio de eognición a ins-
tancia de Banco de Santander, S .A. rer-
presentado por el Procurador don José
M.' Jiménez Cervantes Nicolás contra

1 a Para el acto del remate se ha se-
ñal xdo en primera subasta el día 20 de
abr 1 de 1993, en segunda subasta el día
trei de mayo de 1993, y en tercera su-
bas a el día 17 de mayo de 1993, las que
ten :rán lugar en la Sala Audiencia de es-
te . azgado, sito en el Palacio de Justi-
cia Ronda de Garay, s/n, a las 11,30
hor ts .

~ e Para tomar parte en la subasta los
lici7 adores deberán consignar, al menos,
en a Cuenta de Depositos y Consigna-
cioi es de este Juzgado, abierta en el
B .1i .V . de esta capital número
309'000014045091, una cantidad igual al
200 1 del valor delos bienes, que sirva de
tipc para la subasta; pudiendo hacer uso
del derecho que les concede el artículo
1 .4 +9 dela L .E.C .

? e No se admtirán posturas que no
cut •an las dos terceras partes del precio
quc rija para esta subasta .

4 8 El remate podrá. hacerse a calidad
de . ;eder a terceros únicamente por el
eje, utante .

`' Las cargas anteriores y las prefe-
ren es, si las hubiere, al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes, estirirándo-
se ue el rematante lsr,5 acepta y se su-
brc ,a en ellas, sin que se destine a su ex-
tin, ón el precio que se obtenga en el
ren ate .

( a El tipo de la primera subasta será
la ~ :rloración de los bienes, hecha por el
per to; para la segunda,subasta será el
75 0 ) de la valoración de los bienes, y la
ters era subasta se saca sin sujeción a
tip, .

Bienes objeto de sub asta

~ ehículo marca Peugeot, modelo
20' GLP, tipo turismo, matrícula
Mt -5587-AL, fecha de matriculación 29
de , eptiembre de 1989, y número de bas-
tidc r VSC20AA9223393387, cuyo valor
asc ende a la cantidad de quinientas se-
ten a y cinco mil pesetas (575 .000
pes rtas) .

I ado en Murcia, a diecinueve de fe-
brero de mil novecientos noventa y
tres -El Magistrado-Juez, Pedro López
Auguy.-El Secretario .
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Número 2388

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

EDIC T O

Por el presente se hace público, para
dar cumplimiento a lo dispuesto por el
señor Juez de Primera Instancia núme-

ro Ocho de Cartagena en resolución de
esta fecha, dictada en los autos de pro-
cedimiento judicial sumario del .a rt ícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos
con el númerc 40/92, a instancia cel

Procurador don Joaquín Ortega Parra,

en nombre y representación de Banco
de Santander, 15 .A., se saca a pública su-

basta por las veces que se dirá y térnii-

no de veinte das cada una de ellas, la
finca que lueg :) se dirá, especialmente
hipotecadas por Grupo Costa Cálida,

S.A.

La subasta tendrá lugar en la Sala

Audiencia de este Juzgado por primera

vez el día 20 de abril de 1993 y hora •ie
las diez, al tipo del precio tasado en la

escritura de constitución de la hipot e-

ca, que es la cantidad de 81 .000.000 le
pesetas; no concurriei►do postores, se

señala por segt..nda vez el día 28 de ma-
yo de 1993 y hora de las diez, con el ti-

po de tasación del setenta y cinco por

ciento de esta suma ; no habiendo pos-

tores de-la misrna, se señala por tercera
vez, sin sujeción a tipo, el día 30 de ju-

nio de 1993, a l a misma hora que las an-
teriores .

CONDI(. :IONES :

1 . 1) No se a,dmitirá postura alguna
que sea infei ior a la cantidad ie

81 .000 .000 de pesetas, que es el tipo

pactado en la escritura de hipoteca, en
cuanto a la segunda subasta, el setenta

y cinco por ciento de esta suma, y en su

caso, en cuanto a la tercera subasta, se

admitirán sin sujeción a tipo .

2 . a) Salvo el derec :ho que tiene la par-

te actora, en tados los casos, de concu-

rrir como posUar a las subastas sin veri-
ficar tales depc5sitos, todos los demás

postores, sin excepción, deberán cons:g-

nar en la cuenta de depósitos y consig-
naciones de este Juzgado, abierta en la

oficina principal dei, Banco Bilbao V z-

caya, calle Mayor, cuenta corrierte

número 30570 0018004092, una cantidad
igual, por 10 menos, al 40 por 100 del
tipo tanto el de la primera como en la
segunda subasta, si hubiere lugar a ello,
para tomar parte en las mismas . En la
tercera subasta, el depósito consistirá en
e140 por 100, por lo menos, del tipo fi-
jado para la segunda, y lo dispuesto en
el párrafo anterior será también aplica-
ble a ella .

3 .1) Todas las posturas podrán hacer-
ce en calidad de ceder el remate a un ter-

cero y realizarse por escrito en pliego ce-

rrado, desde la publicación del presen-

te edicto hasta la celebración de la su-
basta de que se trate, depositando en la

mesa del Juzgado, junto a aquél, el res-

guardo de la consignación .

4 .') Los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla 4 .' del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria es-
tán de manifiesto en la Secretaría ; se en-

tenderá que todo licitador acepta como

bastante la titulación, y que las cargas

y gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor

continuarán subsistentes, entendiéndo-

se que el rematante los acepta y queda

subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin dedicarse a su extinción el

precio del remate.

5 .') Se previene que en el acta de la
subasta se hará constar que el rematan-

te acepta las obligaciones antes expre-
sadas y si no las acepta, no le será ad-

mitida la proposición; tampoco se ad-

mitirá la postura por escrito que no con-

tenga la aceptación expresa de esas obli-

gaciones .

6 .') Sin perjuicio de la notificación

que se lleve a cabo en la finca hipoteca-

da, conforme a los artículos 262 a1279
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no

ser hallado en ella el deudor, el presen-

te servirá de notificación al mismo del

triple señalamiento de lugar, día y hora
para el remate .

Finca objeto de subasta :

Urbana: Una casa de planta baja y pi-

sos primero y segundo, sita en el Paseo
de la Urbanización Mar de Cristal, sin

número de policía, en el paraje de Los

Garre, y de Lo Vallejo, diputación del
Rincbn de San Ginés, término munici-
pal de Cartagena. Su superficie es de mil
trescientas dieciocho metros, noventa
decfrvetros cuadrados . Hay edificadas
en las tres plantas de que consta el edi-
ficio, nil doscientos seis metros y seten-
ta yi -es decímetros cuadrados, desti-
nándo se lo no edificado a terrazas sin
cubri i, jardines y zonas de acceso. En
planu baja consta de local comercial,
cocin , pasos y aseos; en planta prime-
ra, de local comercial, aseos, pasos y te-
rraza , y en planta segunda, de salón,
aseo, )aso y terraza . Linda, por el fren-
te, o :' lorte, con paseo, y por los demás
vienti s, con calles .

Ins ripción : consta inscrita en el Re=
gistrc de la Propiedad de La Unión, li-
bro 1 $3, sección 1 .', fclio 149, finca
10 .1 7

La 'inca responde de a cantidad de
29.34 .002 pesetas .

Da io en Cartagena a'?6 de enero de
1993 .

Número 2633

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUC(:IÓN

DE YECLA

Doña Susana Pilar Martínez Gonz-
záli z, Juez de Primera Instancia e
Ins rucción de Yecla. y su partido .

Po virtud del presente, hago saber :
Que r n este Juzgado de mi cargo y de
la Sec etaría del que refrenda, se siguen
autos de jura de cuentas ., con el núme-
ro 25 V92, instados por la Procurado-
ra seri )ra Martínez Polo, contra Kieong
Nam,, en cuyo procedimiento y por re-
soluci Sn de esta fecha he acordado de-
cretar el embargo de la siguiente finca
propi dad del demandado Kieong Nam .

Ins rita en el Registro de la Propie-
dad c~ Yecla al tomo 1 .679, folio 31,
finca 24.511 .

To o ello en virtud de encontrarse en
ignor .do paradero la referida demanda-
da, n( i tificándole por medio del presente
la tra ia efectuada .

Da io en Yecla a 4 de febrero de
1993. -La Juez, Susana Pilar Martínez
Gon2 klez.-El Secretario .
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Número 2392

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CUATRO
C ARTAGEN A

E- D[CT O

Don Miguel iyngel Beltrán Aleu, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número Cua-
tro de Car :agena .

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 L . Hipotecaria
número 78/9 2 a iristancia de Caja Pos-
tal, S .A., ref resentado por el Procura-
dor señor Frias Costa, contra don Ful-
gencio Bernal Gut: .érrez y doña Saturni-
na Meroño V idal, en los que por provi-
dencia de esl;a fecha se ha acordado
anunciar por medio del presente la ven-
ta en pública subasta por las veces que
se dirán y té °mino de veinte días cada
una de ellas, la finca especialmente hi-
potecada que al f nal se especifica

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado sito en Plaza
del Ayuntam iento Antiguo, por pr: me-
ra vez, el próximo día tres de mayo ,a las
11,00 horas, ; ul tipo del precio tasad a en
la escritura di!! constitución de la hipote-
ca, que es la canti dad de 16 .000 .00J de
pesetas ; no c( ,ncur riendo postores, se, se-
ñala para la segun da el día tres de junio
a las 11,00 heras con el tipo de tasación
del setenta ycinco por ciento de esta su-
ma; no concurriendo postores a la mis-
ma, se señali . por tercera vez, sin suje-
ción a tipo, ~1 día cinco de julio i. las
11,00 horas .

Cond iciones

1 . No se admitirán posturas inferio-
res a la cantidad c[él tipo pactado en la
escritura .

2 . Para tornar parte en la subas ta de-
berán los lic tadores consignar previa-
mente en la r :>uen ta de Consignaci ones
del Juzgado, abierta en el Banco Bii,bao
Vizcaya, el 20% del tipo fijado .

3 . Toda s h4s posturas podrán hac erse
a calidad de ceder el remate a un-tercero
y realizarse por éscrito en pliego cerra-
do, acompañ,lndase entonces el corres-
pondiente resguardo de haber efectuado
el ingreso del importe de la consignación .

4 . Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla 4 .' de ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de
manifiesto en la Secretaría; se entende-
rá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación; y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el

rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos,
sin dedicarse su extinción el precio del
remate .

5 . Sin perjuicio de la que se lleve a ca-
bo en la fi.nca hipotecada conforme a los
artículos 262 al 279 de la L .E.C., de no
ser hallado en ella, esw edicto servirá
igualmente para notificación al deudor
del triple señalamiento del lugar, día y
hora para el remate .

Finca objeto de subast a

Casa de planta baja, situada en la di-
putación de Los Médicos, lugar y para-
je de Los Vidales . Inscrita tomo 2 .322,
libro 287, folio 210, finca 1 .873-N, ins-
cripción 17 .', del Registro Propiedad
número 1 de Cartagena .

Dado en Cartagena a diez de febrero
de 1993.-El Magistrado Juez, Miguel
Ángel Beltran Aleu .-El Secretario .

Número 2395

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

María López Márquez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Ocho de los de Murcia ,

Hago saber : En resolución del día de
la fecha, recaída en autos de juicio n .°
205/92/AD, que se siguen a instancia de
Caja de Ahorros de Murcia representa-
do por el Procurador señor Rentero Jo-
ver contra don Antonio Hernández Pu-
che y Consolación Ruiz Garres, se ha
acordado sacar a pública subasta por pri-
mera, segunda y, en su caso, tercera vez,
si fuere preciso, y término de veinte días
hábiles, los bienes embargados y que a
continuación se relacionarán, señalándo-
se para que tenga lugar la primera su-
basta el día veinticuatro de mayo a las
10,00 horas de su mañana .

Si no concurrieran postores para la se-
gunda subasta, que llevará a efecto con
rebaja del veinticinco por ciento del pre-
cio de tasación, se señala el día veinti-
cuatro de junio a las 10,00 horas de su
mañana.

Y de no haber postores para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo,
se señala el día veintitrés de julio a las
10,00 horas bajo las siguientes ,

Condiciones :

1 . Para tomar parte en la primera d e
las subastas, deberán los posibles licita-
dores consignar previamente en la cuenta
provisional de este Juzgado abierta en la

sucursal del B .B.V. sita en el Palacio de
Jusi icia de esta ciudad número 3108, el
veir te por ciento del precio de tasación
de 1,)s bienes; y para tomar parte en la
segtknda y tercera subasta, deberán igual-
merte consignar el veinte por ciento de
la t,tsación, con rebaja del veinticinco
por ciento, sin cuyo requisito no serán
adn itidos .

2 En la primera subasta no se admi-
tirá i posturas que no cubran el precio
de ~ asación . En la segimda subasta no
se a Imitirán posturas que no cubran el
75 ;, or ciento del precio de tasación, y
la t rcera subasta sin sujeción a tipo .

3 Que las cargas ygravámenes ante-
rüor •s o preferentes al crédito del actor,
si la, hubiere, quedarán subsistentes, en-
ten( iéndose que el rematante las acepta
y se subroga en la responsabilidad de las
mis nas, sin destinarse a su extinción el
pre. ,o del remate .

4 Que el rematante aceptará los títu-
los le propiedad que aparezcan en los
aut, s, sin poder exigir otros, y que que-
dan de manifiesto en Secretaría mientras
tan ) a los licitadores .

5 Que el remate podrá hacerse en ca-
lida 1 de ceder a terceros .

6 Que en todas las subastas, desde el
anu Acio hasta su celebración, podrán ha-
cers -, posturas por escrito en pliego ce-
rrac o, consignando, junto con aquel, el
resl iardo de la consignación de las can-
tida les antes dichas, efectuadas én la en-
tida 1 bancaria y cuenta señalada en la
prir Aera de las condiciones .

Bienes objeto de subasta :
F ncas registrales números 35 .199,

35. 17, 35 .231 y 35 .233 fijándose como
pro. ¡o de subasta la cardidad de ocho mi-
llor ys doscientas cincuenta mil pesetas .

F ncas registrales números 35 .205 y
35 . . 37 fijándose coma precio de subas-
ta 1 ; cantidad de'doce millones seiscien-
tas nil pesetas .

F ncas registrales números 35 .213,
35. 29, 35 .239, 35 .245 fijándose como
pre ¡o de subasta la cantidad de nueve
mili mes de pesetas .

F ncas registrales números 35 .209,
35. 11, 35 .211, 35 .225, 35 .227, 35 .241 y
35 . : 43 fijándose como precio de subas-
ta 1, cantidad de diez millones quinien-
tas nil pesetas .

Z>das ellas del Registro de la Propie-
dad de Totana .

S : por error se hubiere señalado para
la c : lebración de las subastas una fecha
que resultare festiva, dicha subasta se lle-
var: :, a efecto al día siguiente hábil, a la
mis na hora.

L .x Secretario Judicial, María López
Mái quez .
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Número 2398

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

E DIf;T O

La Ilma. señora doña Yolanda Pérez

Vega, Magiytracla-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número
Dos de Murcia .

Por virtud :lel presente, hago sa-
ber: Que en est,e Juzgado de mi cargo
se siguen autos de sumario hipotec a-
rio art . 131 Ley Hipotecaria, registra-
do bajo el núm.ero 11 .399/91, a instan-
cia del Procurador Dolores Soto Craa-
do en nombrE y representación de
Banco Hispano Americano, S .A., can-
tra Jacqueline Linda Collison, en los
que por provei do de esta fecha se na
acordado sacar a subasta los bienes
especialmente hipotecados y que des-
pués se dirán, por primera vez y en su
caso por segunda y tercera vez, y tér-
mino de veint ; días hábiles, habiÉ n-
dose señalado para dicho acto los días
quince de junio, trece de julio y cator-
ce de septiembre cfe mil novecientos
noventa y tres, todas ellas a las once
horas, en la Sala de Audiencias de es-
te Juzgado, sit, :► en el Palacio de Justi-
cia 2@ planta, Ronda de Garay, las
dos últimas para el _caso de ser dec a-
rada desierta a anterior, bajo las 3 i-

guientes

Condiciones

1 á .- El tipo de aa primera subasta
es el relacionado en, la escritura de hi-
poteca; para la segunda con la rebaja
de125 por 100 y para la tercera sin su-
jeción a tipo . .A partir de la publica-
ción del edicW podrán hacerse post .u-
ras por escrito en pliego cerrado en la
Secretaría de este Juzgado, cons :ig-
nándose al menos el 20 por 100 del
precio del tipo de l a subasta en la de
Depósitos y Consignaciones Judic,a-
les abierta en el Banco de Bilbiko-
Vizcaya, S.A., de esta ciudad, suctir-
sal Infante Jcan Manuel, presentan-
do en este casc, resguárdo de dicho n-
greso.

2@ .- También podrán hacerse las
ofertas o posturas en la cuantía antes
dicha en el propio acto de la subasta, o
en su caso acreditar haberlo hecho en
cualquiera de las formas que se dicen
en la condición prirnera .

3á .- No se admitirán posturas en
la primera y segunda subasta que
sean inferiores al tipo, y la tercera se-
rá sin sujeción a tipo o precio .

42 .- Las posturas podrán hacerse
en calidad de ceder el remate a un ter-
cero .

5á .- Se devolverán las consigna-
ciones efectuadas por los participan-
tes en la subasta, salvo las que corres-
pondan al mejor postor, las que se re-
servarán en depósito como garantía
del cumplimiento de la obl•igación, y
en su caso como parte del precio de la
venta.

6a.- Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los participantes que
así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de la subas-
ta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desea-
ran aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las
mismas .

7á.- Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados po~.los que quie-
ran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al rematante, después
del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos .

8á .- Las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante, los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a . su extinción el precio del re-
mate .

9a .- Si por error se hubiere seña-
lado para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha

subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto
de subasta

Vivienda tipo C, dúplex . Sita en el
término municipal de San Javier, pa-

raje d e La Calavera . Situada según se
mira - ie frente desde la calle,l3-5 quin-
ta cor,tando de derecha a izquierda,
segúr se le mira de frente desde la ca-
lle de ;u situación . Tiene una superfi-
cie to al construida en planta baja de
treinl t y seis metros con cuatro decí-
metrc 4 cuadrados y en planta alta de
treinl .i y tres metros con veintiséis
decín aros cuadrados . Tiene un patio
que o upa una superficie de seis me-
tros c rn ochenta decín.retros cuadra-
dos; t . superficie de seis metros con
ocher a decímetros cuadrados ; la su-
per fi( e de ocupación en planta baja
es de uarenta y ocho metros con se-
tenta y nueve decímetr os cuadrados .
Está istribuida, en planta bája: por-
che, : Llón-comedor, cocina, distribui.-
dor y seo, y en planta alta: dos dor-
mitor os, baño y terraza descubierta .
Lind k al frente, calle B-5 ; derecha
entra,do, vivienda número cuatro ti-
po C; izquierda entrando, vivienda
númE •o seis tipo C, y fúndo, con zonas
comu d.es .

In; :ripción . Libro 1528 de San Ja-
vier, olio 76, finca numero 40 .796,
inscr )ción lá .

Y 1 ara que se cumpla lo acordado,
expid el presente en Murcia a dieci-
séis d febrero de mil novecientos no-
venta y tres .- La Magistrada Juez.-
El Se~ retario .

Número 2394

RIMERA INS'TAN.CIA

NL MERO DOS I)E MURCIA

EDICTC I

La 11 na . señora doña Yolanda Pérez
Ve .,a, Magistrada-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número
1)o , de Murcia .

Po virtud del presente, hago sa
ber: (aue en este Juzgado de mi cargo
se sip aen autos de surnario hipoteca-
rio ar . 131 Ley Hipotecaria, registra-
do bajo el número 1 .175/90 a instan-
cia drl Procurádor Antonio Rentero
Jover en nombre y representación de
Banco de Crédito Industrial, S .A .,

contra María del Carmen López Róde-
nas y Jesús l lernández García, en los
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que por proveído de esta fecha se ha
acordado sacar a subasta los bienes
especialmente hipotecados y que des-
pués se dirán, por primera vez, y en
su caso por segunda y tercera vE!z, y
término de veinte días hábiles, ha-
biéndose señaladu para dicho acto los
días cuatro de mayo, dos de junio y
seis de julio, todas ellas a las once
treinta hora á;, en la Sala de Auciien-
cias de este Juzgado, sito en el Palacio
de Justicia 2á planta, Ronda de Ga-
ray, las dos últimas para el cas.) de
ser declarada desierta la anterior, ba-
jo las siguien te s

( ;oncYiciones

1 á .-El t, po de la primera subasta
es el relacior ado en la escritura de hi-
poteca; para la segunda con la rebaja
del 25 por 1 W) y para la tercera sin su-
jeción a tipo A partir de la pub .ica-
ción del edic to podrán hacerse pústu=
ras por escri~:o en. pliego cerrado E n la
Secretaría de esi ;e Juzgado, corsig-
nándose al rnenos el 20 por 100 del
precio del tipo de la subasta en la de
Depósitos y Consignaciones Judicia-
les abierta ;n el Banco de Biluao-
Vizcaya, S .A ., de esta ciudad, sucur-
sal Infante Juan Manuel, presentan-
do en este ca .;o resguardo de dicho in-
greso .

2á .'- Tanibiéri podrán hacerse las
ofertas o pos ;ura:, en la cuantía antes
dicha en el propio acto de la subas !a, o
en su caso ac.redil :ar haberlo hecha en
cualquiera d, :~ las formas que se dicen
en la condición primera .

3á .- No ¡;e admitirán posturas en
la primera y segunda subasta que
sean inferiores al tipo, y la tercer;i se-
rá sin sujecié n a tipo o precio .

4á .- Las posturas podrán hacerse
en calidad de ceder el remate a un ter-
cero.

5 @ .- Se devolverán las consigna-
ciones efectuadas por los participan-
tes en la subasta, salvo las que corres-
pondan al mejor postor, las que se re-
servarán en depósito como garantía

.del cumplimi.ento de la obligación, y
en su caso como parte del precio de la
venta .

64 .- Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los participantes que

así ló acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de la subas-
ta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desea-
ran aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las
mismas .

7- - Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quie-
ran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al rematante, después
del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos .

8á .- Las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante, los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate .

94 .- Si por error se hubiere seña-
-lado para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto
de subasta

Un trozo de tierra secano a cerea-
les, al sitio de Las Tiras, partido del
Arenal, tiene una cabida de nueve ce-
lemines, o cincuenta áreas, treinta y
una centiáreas ; hoy su cabida es de
veintiocho áreas, setenta centiáreas,
que linda: Este, con Luciano Valero
Muñoz; Sur, cón barranco de Las Pie-
dras Llanas; hoy sus lindTeros son :
Norte, con el conocido también por
Las Tiras ; y Oeste y Este, con herede-
ros de Ángel Fernández Tirso ; por el
Oeste también linda con Antonia Ro-
mera. Tasada en once millones sete-
cientas mil pesetas .

Inscrita con el"número finca 9 .348,

libro 145, folio 175 vuelto, inscripción
5á .

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia a diecio-
cho de febrero de mil novecientos no-

ver ta y tr^es .- La Magistrada
Jue;. .- El Secretario .

Número 240 1

PRIMERA INSTANCIA

N ÚMERO DOS DE MURCIA

EDIC'PO -

La Ima. señora doña Yolanda Pérez
t ega, Magistrada-Juez del Juzga-
d . ► de Primera Instancia número
I ¡os de Murcia . -

I'or virtud del presente, hago sa-
ber Que en este Juzgado de mi cargo
se : guen autos de sumario hipoteca-
rio , rt . 131 Ley Hipotecaria, registra-
do k,ajo el número 1 .009/90 a instan-
cia lel Procurador Antonio Rentero
Jov ~r, en nombre y representación de
Caj de Ahorros de '.Vlurcia, contra
Exllotaciones Agrícolas La Carras-
qui a, S .A ., en los que por proveído
de t sta fecha se ha <<cordado sacar a
sub sta los bienes especialmente hi-
pott cados y que después se dirán, por
prii tera vez; y en su caso por segunda
y te cera vez, y térmi n .o de veinte días
háb les, habiéndose señalado para di-
cho icto los días dos de junio, treinta
de mio y veintiocho de julio de mil
nov cientos noventa y tres, todas
ella • a las once hora.s, en la Sala de
Aur encias de este Juzgado, sito en el
Pal cio de Justicia '"A planta, Ronda
de Garay, las dos últi mas para el .caso
de : ;r declarada desierta la anterior,
baji las siguiente s

Condiciones

1 ! .- El tipo de la primera subasta
es e relacionado en la escritura de hi-
poti ca ; para la segunda con la rebaja
del :5 por 100 y para la tercera sin .su-
jed n a tipo. A partir de la publica-
ciór del edicto podrán .hacerse postu-
ras )or escrito en pliego cerrado en la
Sec, etaría de este Juzgado, consig-
nán lose al menos el 20 por 100 del
pre, io del tipo de la subasta en la de
Dep, ► sitos y Consignaciones Judicia-
les ibierta en el Banco de 13ilbao-
Viz~ aya, S .A ., de esta ciudad, sucur-
sal nfante Juan Manuel, presentan-
do E~i este caso resguardo de dicho in-
gre : o .
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25 .- También podrán hacerse las
ofertas o posturas en la cuantía antes
dicha en el propio acto de la subasta, o
en su caso acreditar haberlo hecho en
cualquiera- de las formas que se dicen
en la condición primera .

3á .- No se admitirán posturas en
la primera y segunda subasta que
sean inferiore :s al tipo, y la tercera se-
rá sin sujeción a tipo o precio .

4á .- Las postu ras podrán hace —se
en calidad de c eder el remate a un tsr-
cero .

5á .- Se devolverán las consigna-
ciones efectuadas por los participan-
tes en la subai La, salvo las que corr,~s-
pondan al me or postor, las que se re-
servarán en c epósito como garan Lía
del cumplimic nto de la obligación, y
en su caso conio parte del precio de la
venta. -

6á .- Si se hubiere pedido por el
acreedor hastak el rnismo momento de
la celebración de la subasta, tamb:én
podrán reserv, :rrse an depósito las cun-
signaciones d i .! los participantes q ue
así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus oferta:, los precios de la sub,rs-
ta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desea-
ran aprovechar el remate los otros
postores y siernpre por el orden de as
mismas .

71 .- Los t_ tulos de propiedad, cue
han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Pr :rpieclad, en que constan
inscritos, estarán de mani fiesto en la
Secretaría del Juzgado para que p ije-
dan ser examinades por los que quie-
ran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán
conformarse c on ellos y no tendrán
derecho a exi u.;ir r .ingunos otros, no
admitiéndose al rematante, d'espués
del remate, ninguna reclamación lrcir
insuficiencia c defecto de los mismos .

8a .- Las cargas o gravámenes i .n-
teriores y preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante, . ós
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin de : ti-
narse a su extinciün el precio del re-
mate .

9a .- Si por error se hubiere seira-
lado para la culebnación de la subao-;ta

una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto
de subasta

A) Finca rústica de regadío, en el
término de Cieza, al sitio denominado
paraje de Ascoy, Los Collados y Ca-
rrasquilla, con una superficie de vein-
te hectáreas, dieciséis áreas y cinco
centiáreas, aproximadamente, y que
linda: Norte y Oeste, con resto de fin-
ca matriz de donde se segregó ; Sur,
con resto de finca matriz y con terre-
nos de don José Salmerón Lucas, y al
Este, terrenos de los señores Muñoz
Barona, don José Morote y don Jesús
Guardiola .

Inscripción en el Registro de la
Propiedad de Cieza número Uno, fin-
ca registral 21 .423 al tomo 713, libro
207 y por un valor de 9 .460.000
pesetas .

B) Finca rústica de regadío, en tér-
mino de Cieza, sitio denominado pa-
raje de Ascoy, Los Collados y la Ca-
rrasquilla, con una superficie de se-
senta y una hectáreas, treinta y dos
áreas y cuarenta y siete centiáreas,
aproximadamente, que linda : Norte,
resto de finca matriz y terrenos de
don Vicente Simo ; Sur, resto de finca
matriz y camino ; Este y Oeste .

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Cieza número Uno, al tomo
713, libro 207, finca registral 21 .424 y
por un valor de 18 .920 .000 pesetas .

C) Finca rústica de Cieza, conocida
comúnmente como bancal de Chumi-
lla, consistente en una lorna repobla-
da de pinos, sita en el paraje de La
Carrasquilla, con una superficie de
una hectárea, aproximadamente, que'
linda: Norte, resto de finca matriz y
terrenos de don José Morote Lucas y
don Jesús Guardiola llerrero; Sur,
resto de la finca matriz y terrenos de
don Jesús Guardiola llerrero ; y al
Oeste, resto de la finca matriz .

Inscrita en el Registro de Cieza nú-
mero Uño, al tomo 713, libro 297, fo-
lio 166, y finca registral 21 .425 por un
import,e de 1 .182.500 pesetas .

D) H'inca rústica de regadío, en el

térrn ;no de Cieza, sitio de La Carras-
quill,r, conocido como Bancal de Be-
nis, , on una superficie de dos hectá-
reas, aproximadamente, a la que se
acce( e por una pista Iorestal, y que
lindr por todos sus aires con resto de
finca matriz . I)entro de la superficie
de e: a finca se encucntran ubicados
los d~ s pozos denominaileis "1)oña Pas-
cual : " y "Don Francisco".

ln crito en el Registro de la Propie-
dad o e Cieza número Uno, tomo 713,
libro 207, folio 169, finca registral .
21 .4' 6 con un valor de 2 .547 .500
pese• is .

e) ~,n el término municipal de Cie-
za, p. rtido de La Carrasquilla, ttn tro-
zo de tierra secano con una superficie
de ci ico hectáreas, noventa y cuatro
área, , cuarenta centiáreas, que linda
por 1idos sus puntos cardinales con
loma del General Marín .

In crita en el Registro de la Propie-
dad c -~ Cieza número Uno, tomo 511,
folio 117, finca regist.ral 13.234, con
un v: or de 14 .104 .00C►C, pesetas .

F) I)oscientas treinta y cinco par-
tes i~ telectuales, en .l as tres mil no-
venti y cuatro partes intelectuales en
que : ! consideró dividido el caudal de
agua alumbrado en el pozo de sondeo
deno iinado Cataluña-'.V1 P .8, situado
dentr ) del monte público núrnero 47
bis . 1 1 aforo del mismo da un caudal
de oc enta y ocho litros, con cuarenta
centi itros de agua por segundo . Se
consi ieró cada parte intelectual, co-
mo u a dotación de agua que permite
con a-reglo al caudal atiorado el riego
de u: a tahúlla, equivalente a once
área: y dieciocho centiáreas, cálculo
que . , ha hecho a base de esti mar su-
ficier te ochenta metros cúbicos de
agua en tandas de treinta y tres días,
lo qu no impide que los propietarios
pued n hacer uso distinto del caudal
adqu rido .

ln erito en el Registro de la Propie-
dad ce Cieza, número lJno, al tomo
827, bro 257, folio 28, Cnca registral
núm ro 21 .708, por un valor de
1 .80E 000 pesetas .

Y ara que se cumpla lo acordado,
expic~r el presente en Murcia, a tres
de fel~rero de mil novecientos noventa
y tre .- La Magistrada Juez.- El
Secrc ario .
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N úmero 2399

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

La Magistrada ¿ uez,M @ Dolore b Es-
coto Romaní, del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber: Que en providencia
dictada en los presentes autos nrrme-
ro 1 .430/91 que se siguen a instancias
de Banco de Murcia, S .A., representa-
do por el Procurador José Augusto
Hernández Youlquié, contra Antonia
Cano López,y Antonio Bastida Andü-
jar, he acordado sacar a pública su-
basta por pi imera, segunda y en su
caso, tercer,i vez, si fuere precie:o, y
término de veinte días hábiles los
bienes embargados y que a contiiua-
ción se relaci .onai°án, señalándose pa-
ra que tenga lugar la primera subasta
el día 15 de , unio de 1993, a las trece
horas, en la Sala Audiencia de este
Juzgado .

Si no conc urrieran postores, se se-
ñala para la segunda subasta, qce se
llevará a efecto con rebaja del veinti-
cinco por cier :rto del precio de tasación,
el día 2 de salptiembre de 1993, u. las
once horas .

Y, de no Laber postores, se señala
para la tercE ra subasta, que será sin
sujeción a tipo, el día 8 de julio de
1993, a las trece horas, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, bajo las si-
guientes

( :•ondiciones

Primera .-- Para tomar parte en la
primera de l . :is subastas, deberán los
posibles licitadores, consignar previa-
mente en el ; ;stablecimiento destina-
do al efecto, acompañándose el opor-
tuno resguardo una cantidad igial,
por lo menos, al veinte por ciento de
la tasación, con rebaja del veintic :,.nco
por ciento dE la tasación, con rebaja
del veinticinc o poe ciento, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos, salvo el
derecho del a::tor de concurrir a la su-
basta sin hacer el depósito menciona-
do .

Segunda_-- En 1'a primera subasta,
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
precio de tasación . En la segunda su-

basta no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación, con la rebaja antes di-
cha del veinticinco por ciento, y la ter-
cera subasta es sin sujeción a tipo.

Tercera.- Que las cargas y gravá-
menes anteriores o preferentes al cré-
dito del actor, si las hubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acep-
Lará los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en
Secretaría, mientras tanto, a los lici-
tadores .

Quinta .- Que sólo el ejecutante
podrá hacer posturas en calidad de ce-
der el remate a un tercero .

Sexta.- Que no se ha suplido la
falta de títulos .

Séptima.- Entiéndase que de ser
festivo alguno de los anteriores seña-
lamientos .la subasta se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora .

Octava.- I)esde el anuncio de la
subasta hasta su celebración podrán
hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, acompañando el resguardo
de haberse hecho la expresada consig-
nación en el establecimiento destina-
do al efecto .

Novena.- Que la subasta se cele-
brará por lotes .

Décima.- El presente edicto servi-
rá de notificación en forma a los de-

mandados a quienes no se les hubiere
podido notificar los señalamientos de
subastas por cualquier causa .

Bienes objeto de subasta

Lote único : Vivienda de tipo B, en
la planta tercera de piso del edificio
en Murcia; partido de Santiago y Za-
raiche, pago del Cartiliche, con facha-
da a la calle de Francisco y Jacobo
Florentín y acceso por el portal, za-
guán, escalera y acceso de dicha calle .
Tiene una superficie construida de
ciento un metros treinta y cuatro de-
címetros cuadrados y útil de ochenta
y un metros sesenta y cuatro decíme-
tros cuadrados . Linda: al frente o Sur,
con la calle de su situación ; a la dere-

ch¿~ entrando, Este, vivienda tipo A,
de i,-sta planta; izquierda, Oeste, vi-
vie ida de tipo E , de esta misma plan-
ta, r espalda, Norte, vestíbulo de ane-
xo oe la planta, caja de ascensor sobre
su aguán y patio descubierto que se
ini, ia en esta planta sobre el que tie-
ne terecho de luces y vistas . Inscrita
al 1 lio 189, 190, 218 ,y 227, libro 108,
fint a registral número 8.294, sección
sex a. Tasada en 4 .500.000 pesetas .

1 fado en Murcia ii , doce de febrero
de nil novecientos noventa y tres .-
El lagistrado-Juez :--- F.l Secretario .

Número 241 5

PRIMERA INSTANCIA

N(IMERO SIETE DI: MURCIA

EDIC'I' O

1 n virtud de lo acordado en resolu-
ciói de fecha 5 de febrero de 1993, re-
caíc a en autos de juicio ejecutivo nú-
mer ) 917/92 seguido a instancia de
Caj, de Ahorros de Murcia, represen-
tad; por el procurador don Juan To-
má : Muñoz Sánchez, contra el de-
mai dado don Fernando Almohaya
Mol na y contra su cónyuge a los efec-
tos, iel art . 144 Reglamento Ilipoteca-
rio en reclamacii ► n de 266 .009
pes !tas de principal más otras
125 000 pesetas estimadas para cos-

tas, gastos e intereses, se notifica al
den andado mencionado al descono-
cer: el actual domicilio del mismo,
por nedio de edictos la resolución de
fecl 5 de febrero de 1993, siendo del
teno r literal siguiente .

F ir presentado el anterior escrito,
úna e a los autos de su razón, y de
acu, rdo con lo expuesto se le tiene por
eml, irgado al demandado don Fer-
nan~ o Almohaya Molina el vehículo
MU 2575-AC, notifíquese al deman-
da6 por medio de edicto el embargo
prao ,icado, y una vez notificado líbre-
se o icio a la Jefatura de Tráfico de
Mur :ia a fin de anotar el embargo
prac wicado . Doy fe .

'Y para que sirva de •notificación a
los <scmandados, se expide el presente
en tilurcia a cinco de febrero de
1 99; .- El Secretario
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N :zmero 241 3

PRIMERA 1NSTANCIA

NÚMERO SEIS DE ALICANT E

EDICT O

En virtud de lo ,acordado por el Sr .
Juez de este J .rzgado en las resolucio-
nes que a cor tinuación se transcri-
ben, dictadas ún aiatos de juicio ejecu-
tivo número 3,17/9 1 , que se siguen en
este Juzgado : :i instancias de la mer-
cantil Uninte^ Leasing, S .A ., repre-
sentado por el Prucurador Sr . López
Palazón, cont: •a la mercantil Lux )e,
S.A., que se encuentra en ignorado
paradero, E n r.•eclamación de
6.739 .740 pesetas de principal y
2.800.000 pesutas imás para intereses,
gastos y costi,s, se ha dictado la si-
guiente resolución :

Providenciu Magistrado Ilmo . 3r .
Regidor . Cartagena a nueve de no-
viembre de mi 1 novecientos noventa y
dos .

Dada cuenta; por presentado el an-
terior escrito por el Procurador Sr .
López Palazón, únase a los autos de
referencia ; h.abiéndose comprobc.do
por este Juzgado la ausencia en igio-
rado domicilio, de la entidad deman-
dada, Luxpe, i .A., y habiéndose soli-
citado así por la actora, de acuerdo
con lo estable4 4do en el artículo 1 .,c 60
y concordantes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, , e decretan embargaoíos
los bienes que se re lacionan, sin ha .er
previamente. el requerimiento de :>a-
go y verificar.se la citación de rem .ite
por medio de ~dictos en la forma pre-
venida por el artículo 269 del mismo
Cuerpo legal, en los que se exprese se
concede a la d. :Imandada el término de
nueve días para que se persone en los
presentes aut3s y se oponga a la f je-
cución, si le conviniere, y habe —se
practicado dicho embargo sin el men-
cionado requerimi.ento; los cuales
edictos se fijarán y publicarán en el
lugar de costLmbr.e de este Juzgado y
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", hac .éndose constar en di-
chos edictos clue se ha practicado el
embargo sin lorevio requerimiento de
pago y que las copias de la demarrda
se hallan a su disposición en la Secre-
taría de este J uzga .do . Lo mandó y Sr-

ma S.S.á . Doy fe .

Asimismo, ante S.S.á Ilma. y de
mí, la Secretaria, se llevó a cabo la di-

ligencia que se transcribe a continua-
ción y de la que doy fe y testimonio :

Diligencia de embargo en Estra-
dos .

Cartagena a nueve de noviembre
de mil novecientos noventa y dos .

Hallándose celebrando audiencia
pública el Ilmo . Sr . Magistrado Juez,
dió lectura íntegra a la anterior pro-
videncia, la que fue fijada, mediante
certificación en el sitio público de cos-
tumbre, en la sede de este Juzgado,
decretándose embargados a las resul-
tas de este procedimiento los siguien-
tes bienes :

1 .- Vehículo turismo Citroén, mo-
delo XM V6, matrícula MU-3754-AN .

2.- Finca registral número
34.787, inscrita a favor de Luxpe,
S.A., en el Registro de la Propiedad
de Totana, Sección de Mazarrón, al fo-
lio 108, tomo 1 .443, libro 396 .

3 .- Finca registral número
34.793, inscrita a favor de Luxpe,
S .A., en el Registro de la Propiedad
de Totana, Sección de Mázarrón, al fo-
lio 114, tomo 1 .443, libro 396 .

4 .- Finca registral número
34.795, inscrita a favor de Luxpe,
S.A., en el Registro de la Propiedad
de Totana, Sección de Mazarrón, al fo-
lio 116, tomo 1 .443, libro 396 .

5 .- Finca registral número
34.797, inscrita a favor de Luxpe,
S.A., en el Registro de la Propiedad
de Totana, Sección de Mazarrón, al fo-
lio 118, tomo 1 .443, libro 396 .

6 .- Finca registral número
34 .801, inscrita a favor de Luxpe,
S.A., en el Registro de la Propiedad
de Totana, Sección de Mazarrón, al fo-
lio 122, tomo 1 .443, libro 396 .

7 .- Finca registral número
34 .789, inscrita a favor de Luxpe,
S.A ., en el Registro de la Propiedad

,de Totana, Sección de Mazarrón, al fo-
1io 110, tomo 1 .443, libro 396 .

8.- Finca registral número
34 .384, inscrita a favor de Luxpe,
S.A ., en el Registro de la Propiedad de
Totana, Sección de Mazarrón, al folio
124, tomo 1 .453, libro 401 .

9 .- Finca registral número
34.382, inscrita a favor de Luxpe,
S.A., en el Registro de la Propiedad de

Totaa,a, Sección de Mazarrón, al lúlio
122, omo 1 .453, libro 401 .

A: mismo, dedúzcase testimonio
de di ha providencia y de esta dili-
genc y remítase para su inserción
en el "Boletín Oficial de la Región de
Muro: a" .

A; lo manda y firma S.S . á I)oy fe .

Er su virtud y mediante este edic-
to, st requiere a la mercantil Luxpe,
S.A., en legal forma, para que haga
efect vas las responsabilidades que se
recla nan por la entidad demandante
y qu o se expresan "ut supra" y se le
advi i rte que, de no hacerlo le parará
el pe juicio a que, en Derecho hubiere
luga r

Yara que sirva el presente de re-
quer niento y citación de remate en
form a la mercantil de mandada Lux-
pe, 15 A., y para su publicación en el
"Bol ► An Oficial de la Región de Mur-

cia", -xpido el presente que firmo en
Cart, gena a nueve de noviembre de
mil r ovecientos noventa y dos.- El
Mag: ;trado Juez .- El Secretario .

N úmero 242 2

PRIMERA INSTANCI A

NÍ MERO DOS DE ALICANTE

EDICT O

El S. cretario del Juzgado de Primera
In aancia número Dos de los de
M rcia .

H, ce saber : Que en el juicio ejecu-
tivo ► úmero 871/88, promovido por
Caja de Ahorros de Murcia, contra
Rosa ía Olivares Marín, Enrique Ros
Zapa .a, Inés Sánchez Villena, José
Ant.a ► io Ros Zapata y Ros Sánchez,
S.A., en reclamación de 11 .099 .971
pesel as, he acordado por providencia

de es, a fecha, requerir a los demanda-
dos Fosalía Olivares Marín y Enrique
Ros :'apata, ambos con domicilio des-
cono, ido, 'para que en el término de
seis lías presenten en la Secretaría
de e: e Juzgado, los títulos de propie-
dad ¡e los bienes inmuebles que le
fuer«,n embargados bajo apercibi-
mier o de ser suplidos a su costa .

D:ido en Murcia a dieciséis de fe-
breru de mil novecientos noventa y
tres. - .E1 Secretario .
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LVúmero 254 7

PRIM ERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓ N

NÚMERO CUATRO DE

C ARTAGENA

Cédula de citación

Por así haberlo acordado en provi-
dencia del dia de la fecha, dictada en
los autos del juicio de faltas número
75/93, sobre lesiones, se cita a Ana
María Torres González, actualmente
en ignorado para.dero a fin de que el
próximo día 20 de abril, y hora de Ias
11,50 comparezca en la Sala de Au-
diencia del Juzgado de Instrucción
número Cuatro de Cartagena, sito en
Ayuntamiento Viejo, s/n ., al objeto de
asistir a la celebración del correspon-
diente juicio, previniéndole que debe-
rá venir con üas pruebas de que inten-
te valerse, y que en caso de no compa-
recer le pari.rá e l perjuicio a que hu-
biera lugar en Derecho .

Y para que sirva de citación a Ana
María Torrey González, por medio de
su inserción en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", expido y firmo
la presente un Cartagena a dieciséis
de febrero de mil novecientos noventa
y tres.- El Secrerario .

reclamación de un millón cuatrocien-
tas ochenta y ocho mil veintiuna
pesetas de principal, más 432 .000
pesetas para costas y gastos ; y en el
mismo se ha acordado sacar a pública
subasta por tres veces y por término
de veinte días, los bienes que se indi-
can más adelante, y ello a instancia
de la actora .

La primera subasta tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado el próximo día 24 de mayo de
1993, y hora de las 12,30 de su maña-
na ; para la segunda subasta, se seña-
la el clía 24 de junio de 1993, y hora de
las 12,30 de su mañana, y para la ter-
cera, el día 23 de julio de 1993 y hora
de las 12,30 de su mañana, todo ello
bajo las siguiente s

Condiciones

1 .8) Para tomar parte en las subas-
tas, deberán los licitadores consignar
en el Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual; por lo menos, al 20% del tipo de
cada subasta, y así como para la ter-
cera el 20% del tipo de la segunda, sin
cuyos requisitos no serán admitidos .

2.a) Que no se admitirán posturas
inferior•es a dicho tipo, pudiéndose ha-
cer a calidad de ceder el remate a un
tercero .

de dos millones quinientas noventa
mil pesetas; para la segunda subasta
el s~ :tenta y cinco por cien de la prime-
ra sin sujeción a tipo, para la terce-
ra .

Los bienes objeto cie subasta son :

1 rbana: Casa en la calle del Barco ,
señ .rlada con el número 56, de la ciu-
dad de Cieza, que consta de cuatro ha-
bitk,ciones, entrada, Linajero, corral y
cua Ira, que mide seis metros y cua-
ren a centímetros de f'rente, por vein-
titr, ;s metros y cuarenta y cuatro cen-
tím Aros de fondo; y linda: por la iz-
qui,rda, entrando, Antonio Rocas ; de-
rec, a, José Morcillo, y fondo, ejidos de
la kirbacana . Inscrita en el Registro
de i Propiedad de Cieza, en el tomo
823 libro 255, folio 43, finca número
4.4 1, inscripción 7 á

1 ado en Lorca a dieciséis de febre-
ro ze mil novecientos noventa y
tre: - El Juez de Primera Instan-
cia . - El Secretario .

Número 3287

Número 2463

PRIMERA INSTANCI A

NÚMERO DOS DE LORCA

ED [CTO

DonJavierMartínez Marfil, Jue2, d e
Primera Instancia número Dos de
la ciudad de Lorca y su partido .

llago saber: Que en este Juzgad o
se siguen procedimiento judicial su-
mario del arti.culo 131 de la Ley 11 ipo-
tecaria, bajo el número 516/91, a ins-
tancia del Procurador don AguAín
Aragón Villodre, en nombre y repre-
sentación de Iberinversiones y Fir,an-
ciaciones, contra Marcos Semitiel Se-
gura y Filomena Yepes Saorín, s( .bre

3.8) Que en todas las subastas, des-
de el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la
mesa del Juzgado, junto a aquél, el
importe de la consignación antes refe-
rida o aconipañando el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto .

4 .a) Que los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la Regla
^ del referido artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu=
lación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continu-a-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

5 .8) Servirá de tipo para la primera
subasta el pactado en la escritura de
constitución de la hipoteca, o sea, el

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATR O

DE CARTAGEN A

ED1CT n

1 rn virtud de lo dispuesto por el
Ilm, . Sr. Magistrado J uez don Miguel
Anp, ;l Beltrán Aleu, del Juzgado de
Prir ►era Instancia número Cuatro de
Car i agena, en el expediente promovi-
do por el Procurador Sr . Farinós Mar-
tí, c n representación de Finca el In-
glé , S.A., con el número 1/92, dedica--
da , -rincipalmente a explotaciones
agri :olas y ganaderas en general y
acti , idades conexas, por medio del
pre. ente edicto se hace público que
por tuto de fecha 11 de enero de 1993,
se l a declarado a Fi.nca el Inglés,
S.A en estado legal de suspensión de
pagos, conceptuándosele como de in-
solv+»ncia provisional por ser su activo
supurior en 159.396.715 pesetas al
pasi vo; y asimismo, se ha acordado
con, ocar y citar a los acreedores del
mencionado solicitante a la Junta Ge-
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neral, que tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en
Plaza del Ayuntamiento Antiguo, el
próximo día 24 de marzo, a las 10 lio-
ras, con la prevención a los mismos de
que podrán concurrir personalmente
o por medio de representante con po-
der suficiente para ello y con el título
justificativo de su crédito, sin cuyo re-
quisito no ser!in admitidos, hallándo-
se hasta dichit fecha a su disposici.ón
en la Secretacía de este Juzgado el
dictamen de los Interventores y de-
más documemación establecida en la
Ley de Suspen sión de Pagos, para q ue
puedan obtener las copias o notas cue
estimen oportunas

Dado en Cartagena a veintidós de
enero de mil :novecientos noventu y
tres.- El Magistrado Juez.- Ante
mí, el Secretario .

Nümero 2476

cia en esta provincia y en la actuali-

dad se encuentra en ignorado parade-
ro, en virtud de lo acordado por el Il-
mo . Sr . Magistrado Juez, en providen-
cia de esta misma fecha, se expide la
presente para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", haciéndole saber los extremos
expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial, con
apercibimiento de tenerla por confe-
sa, caso de no comparecer .

En Murcia a veintidós de febrero
de mil novecientos noventa y tres .-
El Secretario .

Número 2466

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

veint cinco`por ciento y para la terce-
ra sir sujeción a tipo .

2. - Las posturas podrán hacerse a
calid .td de ceder el remate aun terce-
-ro, su lamente por la parte ejecutante .

3 .- - Para tomar paz•te en la subas-
ta, t-do licitador deberá consignar
prev amente, en el establecimiento
dest: iado al efecto, una cantidad
igua por lo menos, al veinte por cien-
to efe ctivo del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requ -3ito no serán admitidos .

4.- - Desde el anuncio de la subas-
ta ha +ta su celebración, podrán hacer-
se p< 3turas por escrita en pliego ce-
rrad, , acompañando e] resguardo de
habe se hecho la expresada consigna-
ción !n el establecimiento destinado
al efi to .

5 . - - Que la subasta se celebrará
por L Les .

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCIA.

Citación

Autos número 2 .019/91 .

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número T-es
de Murcia, se sigue a instancia de •Io-
sé M. Murcia Pastor, contra Prefabri-
cados Porfirio„ S .I. ., Porfirio Cámara
Rubio, Porfirio José Cámara Morga,
S.L. y Fondo ct.e Garantía Salarial, en
acción sobre r.:;clar.nación de cantidad,
se ha mandad:) citar a las partes para
la celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, en su caso, el día 21 de
abril de 1993, y a las 9,40, horas de su
mañana en la Sala de Audiencias de
este Juzgado d.e lo Social número TYes
de Murcia, sita en- Avenida de la Li-
bertad, número 8, 2$ planta, de esta
capital, a cuy4 i efec :to . deberán com pa-
recer las partes con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en
dicho actó de juicio, previniéndoles
que los actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia de las
partes .

Y para que sirva de citación en íor-
ui. ► a la. empresa Porfirio Cámara Ru-
bio, que últimamente tuvo su residen-

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez
Vega, Magistrada Juez del Juzga-

do de Primera Instancia número
Dos de los de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado
de micargo y Secretaría del que re-
frenda, se siguen autos 339/88, insta-
dos por el Procurador Francisco Botía
Llamas, en represe8tación de Monta-
ñesa de Despiece, S.A ., contra Sebas-
tián Perona Moreno e Hijos, S.A., y
por propuesta providencia de esta fe-
cha se ha acordado sacar a públicas
subastas, los bienes que después se di-
rán, por primera y, en su caso, por se-
gunda y tercera vez, para el caso de
ser declarada desierta la respectiva
anterior, por término de veinte días,
habiéndose señalado para dicho acto
los días 26 de mayo, 23 de junio y 21
de julio del presente año, todas ellas a
las 12 horas, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en Ronda de Ga-
ray, Palacio de Justicia, 20 planta,
bajo las siguiente s

Condiciones

1 .- Servirá de tipo para la prime-
ra subasta el valor que se expresa a
continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo . Para la
segunda dicho avalúo con rebaja del

6 . - - Que los bienes podrán ser exa-
min¿: los por los que deseen tomar
parti en la subasta .

7.- - El presente edicto servirá de
notif cación en forma a los demanda-
dos a quienes no se le hubiere podido
notif rar los señalamientos de subas-
tas p r cualquier causa

8.- - Si por error se nubiere señala-
do p. ra la celebración de la subasta
una 1 ;cha que resultare festiva, dicha
suba ta se llevará a edécto al día si-
guiei te hábil a la misrna hora .

i.elación de bienes objeto
de subasta

Vi nículo furgoneta de carga, con
una apacidad aproximada de 1 .800
kilos es marca Fort Transit, matrícu-
la M J-0985-AC . Su valor: un millón .
setec entas mil pesetas (1 .700.000
pesel .is) .

Vo iículo furgoneta de carga, su
marc t Fort Transit, rnatrícula MU--
0984 AC, es de menos capacidad que
la an erior . Su valor es de quinientas
mil p .!setas .

Y .,ara que se cumpla lo acordado,
expiao el presente en Murcia a veinti-
dós d,- febrero de mil novecientos no-
vent< y tres .- La Magistrada Juez.-
El Se, :retario .
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Número 2475

TRIBUNAL DE CUENTAS

SECCIÓN DE

ENJUICIAMIENTO
DEPART AMENTO SEGUNIIO

(Madrid )

EDICT O

Por el presente se hace saber, para
dar cumpliir iento a lo acordado por el
Excmo. Sr . Consejero de Cuentas, me-
diante providencia de fecha 9 de fe-
brero de 1993, di .ctada en el procedi-
miento de reintegro por alcance nú-
mero 19/93, del ramo de Haciendas
Locales, Murcia, que en este Tribunal
se sigue procedimiento de reintegro
por alcance, contra don Salvador An-
tonio Delgado Hernández, Recauda-
dor que fue del Ayuntamiento de San
Pedro del Pinatar, por un presunto al-
cance habido en La Cuénta Municipal
de Recaudac ión de 1979 a 1989, por
importe de ruueve millones ochocien-
tas ochenta y cinco mil seiscientas
cincuenta y dos pesetas (9.885.652
pesetas) . Lo s :lue .se hace público cun la
finalidad de que los legalmente habi-
litados para el mantenimiento u opo-
sición a la pr etensión de responsabili-
dad contablu, puedan comparecer en
los autos, personándose en forma,
dentro del p azo de los nueve días si-
guientes a la publicación de este edic-
to .

por doña Concepción Ruiz Ruiz, re-

presentada por el Procurador doña
Juana Maria Lozano García, por me-
dio del presente se cita a don José An-
tonio Aráez Martínez, para la cele-
bración del juició verbal que tendrá
lugar el día 29 de marzo próximo, a
las 10 horas de su mañana, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, hacién-
dose saber que las copias de la deman-
da y documentos se encuentran a su
disposición en la Secretaría de este

Juzgado .

Y para que sirva de citación a don
José Antonio Aráez Martínez, que se
encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente que firmo en Murcia
a diecisiete de febrero de mil nove-
cientos noventa y tres .- El Secreta-
rio Judicial, Juan Bautista García
Florencio .

Número 2470

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

dor de los Tribunales don Francisco
Botia Llamas, en nombre y represen-
tación de la mercantil Barclays Bank,
S.A E., frente a don Antonio Belmon-
te I'laza y doña Antonia Tortosa Bán-
che , ambos en rebeldía, declaro en
fav, r de la actora la existencia de la
deu4a que reclama y, en consecuen-
cia, condeno a los demandados a que
abo ren al Banco, la suma de 550 .303
pes tas por mitad y partes iguales,
má sus intereses en el tiempo y la
fori ► a pactada, condenándoles igual-
me, te al atendimiento por mitad de
las ostas deljuicio .

( ontra esta sentencia podrá inter-
pon rse en este Juzgado, recurso de
ape ación en el plazo de cinco días a
con ar desde su notificación.

Dado en 111adrid a nueve de febrero
de mil novecientm noventa y tres .-
El Secretario, J . Medina .- Firmado y
rubricado .

Número 2499

PRIMERA. INSTANCIA

Y FAMILIA

NÚMER() TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Bautista García Florencio,
Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda para la
obtención del beneficio de justicia
gratuita número 1 .297/92, instado

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia.

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictadala
sentencia cuyo encabezamiento y fa-
llo son del tenor literal siguiente :

! sí por esta mi sentencia, lo :pro-
nur eiio, mando y firmo .

' expido el presente para que sirva
de otif`icación en legal forma a la
par e demandada que se encuentra en
ign rado paradero.

Lado en Murcia a. doce de febrero
de ii1 novecientos noventa y tres .-
El Magistrado Juez.--- El Secretario .

Número 2474

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO [)E MURCI A

EDIC'I' O
Sentenci a

En la ciudad de Murcia a ocho de
febrero de mil novecientos noventa y
tres .

El Ilmo. Sr. don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno
de los de esta capital, habiendo visto
los presentes autos de juicio declarati-
vo de menor cuantía número 85/91,
promovidos a instancias de Barclays
Bank, S .A.E ., y en su representación
el Procurador de los Tribunales Fran-
cisco Botía Llamas y en su defensa, el
Letrado Ernesto Sánchez Rodríguez,
contra Antonia Tortosa Sánchez y
Antonio Belmonte Plaza, hallándose
en rebeldía en este procedimiento .

Fallo

Que estimando en su integridad la
demanda promovida por el Procura-

Dor Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Ins-
t,tncia número Uno de Murcia .

11 ace saber : Que en los autos que a
con tinuación se dirán obra dictada la
sentencia cuyo encabezamiento y fa-
Ilo, .on del tenor literal siguiente :

Sentencia

1 .n la ciudad de Murcia a veintisie-
te a , ; enero de mil novecientos noven-
ta } tres .

Ll Ilmo. Sr. don Andrés Pacheco
Gu( vara, Magistrado Juez del Juzga-
do cre Primera Instancia número Uno
de l,>s de esta capital, ha visto los pre-
sent,es autos de juicio ejecutivo núme-
ro 1 .368/91, promovidos por Banco
Exterior de España, S .A., representa-
do por el Procurador Miguel Tovar
Gel<ibert, y dirigido por el Letrado
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don Manuel Ramos Morales, contra
Ginés Gallego Gil y Josefa Giménez
Alcaraz, declarados en rebeldía; y . . .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la okecuc:ión despachada,
hasta hacer trance y remate en los
bienes embargados a Ginés Gallego
Gil y Josefa Giménez Alcaraz y con 3u

producto entero y cumplido pago a la
parte actora, d el las responsabilidades
por que se de:pachó la ejecución, la
cantidad de 364.761 pesetas, importe
del principal, comisión e intereses
pactados hastk. la fecha invocada ; y
además, al pago de los intereses le
demora tambis ::n pactados y las ccs-
tas, a cuyo pago debo condenar y con-
deno expresamente al demandado .

Contra esta sentencia podrá intf r-
ponerse en est .e Juzgado, recurso de
apelación en eil plazo de cinco días a
contar desde sii. noti .ficación .

Así por esti( mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y fir mo .

Y se expide el presente para q re
sirva de notifri :ació :n en legal forma a
la parte dema ndada en ignorado F a-
radero .

Dado en Murcia a veintidós de : é-
brero de mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez.- El ' Se-
cretario .

capital, a cuyo efecto deberán compa-
recer las partes con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en
dicho acto de juicio, previniéndoles
que los actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia de las
partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Creaciones Franlo,
S.L., que últimamente tuvo su resi-
dencia'eri esta provincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. Magistrado Juez, en provi-
dencia de esta misma fecha, se expide
la presente para su publicación en el
'Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", haciéndole saber los extremos
expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial, con
apercibimiento de tenerla por confe-
sa, caso de no comparecer .

En Murcia a veintidós de febrero
de mil novecientos noventa y tres .-
El Secretario .

Número 2478

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES I)E MURCIA

sione : , S .A., que últimamente tuvo su
residi ncia en esta provincia y en la
actua idad se encuentra en ignorado
paraa~ ;ro, en virtud de lo acordado por
el Iln o . Sr . Magistrado Juez, en pro=
viden ia de esta misma fecha, se expi-
de la ,resente pára su publicación en
el "B -letín Oficial de la Región de
Murc a", haciéndole saber los extre-
mos .xpuestos, quedando citada
igual -iente para confesión judicial,
con aaercibimiento de tenerla por
confe a, caso de no comparecer .

En Murcia a veintidós de febrero
de m novecientos nov.anta y tres.-
El Se~ retario .

Número 2 .528

E'RIMERA INSTANCIA

1 ÚMERO UNO I)E MULA

EDICT U

El Ju, z de Primera Instancia de Mula
(M ircia) .

Ha :e saber : Que el dia 13 de mayo
de 19 ,+3, a las 12,30 horas, se celebra-
rá pr mera subasta pública en este
Juzgc,do, de los bienes que luego se
menc onan, acordada en los autos nú-
mero 127 de 1989, instados por el Pro-
curad ► r Sr. Conesa Aguilar, en repre-
sentá ión de Resintex, S.A ., contra
tlon 1 .~sél~llaría GregoY iuT ortes .

Lr s condiciones de la subasta se-
rán 1 i s establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L .E.C., y demás
pertir entes .

La titulación de los bienes podrá
exam narse, por los licitadores, en la
Secre aría de este Juzgado, subrogán-
dose i stos en las cargas y gravámenes
anter ores y preferentes .

Sista subasta se declarase desier-
ta, se anuncia segunda subasta para
el día 7 de junio de 1993, a las 12,30
horas en la Sala de Audiencia de este
Juzgado y por el 75 por ciento del pre
cio dc tasación ; si ésta también fuese
decla ada desierta se señala para la
tercer a subasta sin sujeción a tipo, el
día 1 le julio de 1993 a las 12,30 en el
citadc local .

" Citación

Autos ní~mero 1 .7q0191 .

Número 2477

DE LO SOCIAL

NYJMERO TRES DE MURCIA

Citación

Autos n úme ro 2 .052/91 :

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia, se sigue a instancia de Jo-
sé López Giménez, contra Creaciones
Franlo, S.L., Damián Franco Sánchez
y Fondo de Garantía Salarial, en a X-
ción sobre reclamación de cantidad,
se ha mandado citar a las partes para
la celebración de los actos de concil .a-
ción y juicio, en su caso, el día 21 de
abril de 1993, y a las 9,45, horas de su
mañana en la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social número Tr es
de Murcia, sita en Avenida de la Li-
bertad, número 8, 2s planta, de esta

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia, se sigue a instancia de
Juan Francisco López Martínez, con-
tra IIispania de Inversiones, S .A. y
Fondo de Garantía Salarial, en acción
sobre reclamación de cantidad, se ha
mandado citar a las partes para la ce-
lebración de los actos de conciliación
y juicio, en su caso, el día 21 de abril
de 1993, y a las 9,35, horas de su ma-
ñana en la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social número Tres de
Murcia, sita en Avenida de la Liber-
tad, número 8, 2s planta, de esta ca-
pital, a cuyo efecto deberán compare-
cer las partes con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en di-
cho acto de juicio, previniéndoles que
los actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia de las par-
tes .

kelación de bienes objeto
de subasta

Y para que sirva de citación en for- Ur!>ana : Piso número 8, piso se-
ma a la empresa Hispania de Inver- - gundú, letra H, de la casa número 3,
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de la calle Ruiz de Alda, en Molina de
Segura, con entrada por la Plaza de la
Región Murciana, 1, con destino a vi-
vienda. Octkpa una superficie cons-
truida de 123 ,33 metros cuadrados y
una útil de 1+9,55 metros cuadrados .

Inscrita k .1 tor.no 927 general y 273
de Molina de Segura, folio 95, finca
13.554-N, ir. .scripción tercera . Valora-
da en 4 .500 . J00 pesetas .

Dado en ]ulula a once de febrero de
mil novecie itos noventa y tres.-- El
Magistrado :Iuez .- El Secretario .

Número 2468

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURC[A

EDICT O

Doña María López Márquez, Secreta-
ria Judicial del Juzgado de Prime-
ra Instarn°i.a número Ocho de .gur-
cia .

Hace saber : E n resolución de l día
de la fecha, recaída en autos de j aicio
número .77192-C, que se siguen a ins-
tancia de Banco del Comercio, S.A.,
representado por el Procurador Sr .
Tovar Gelabert, contra don Pedro
Nieto Madrid y Josefa García Martí-
nez, se ha acordado sacar a pública
subasta por primera, segunda y E n su
caso, tercera vez, si fuere preciso y
término de veinte días hábiles, los
bienes embargados y que a continua-
ción se relacionarán, señalándose pa-
ra que tenga lugar la primera subasta
el día 28 de mayo, a las 12 horas (le su
mañana .

Si no concurrieran postores para la
segunda subasta se llevará a efecto
con rebaja del veinticinco por ciento
del precio de tasación, se señala el día
25 de junio, a la :, 12 horas de su ma-
ñana .

Y de no haber postores para la ter-
cera que sera sin sujeción a tipo, se se-
ñala el día 21 de julio, a las 12 horas,
bajo las sigu ientes

Condiciones

1 @ .- Para tornar parte en la pri-
mera de las subastas, deberán los po-
sibles licitadores consignar previa-
mente en la cuenta provisional de es-

te Juzgado,- abierta en la sucursal del
B.B.V., sita en el Palacio de Justicia
de esta ciudad, número 3108, el vein-
te por ciento del precio de tasación de
los bienes ; y para tomar parte en la
segunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rebaja del
veinticinco por ciento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

2$ .- En la primera subasta no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho precio de
tasación. En la segunda subasta no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio de tasa-
ción, con la rebaja antes dicha del
veinticinco por ciento, y la tercera su-
basta sin sujeción a tipo .

34.- Que las cargas o gravámenes
anteriores o preferentes al crédito del
actor, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y se subroga en la
responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate .

4á .- Que el rematanteaceptará
los títulos de propiedad que aparez-
can en los autos sin poder exigir otros,
y que quedan de manifiesto en Secre-
taría mientras tanto a los licitadores .

5á .- Que el ejecutante podrá ha-
cer postura a calidad de ceder, el re-
mate a un tercero, en la forma señala-
da en el párrafo 34 del artículo 1 .499
de la L .E.C .

64 .- Que en todas las subastas,
desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, consignando, junto
con aquél, el resguardo de la consig-
nación de las cantidades antes dichas,
efectuada en la entidad bancaria y
cuenta señalada en la 1 á de las condi-
ciones .

7 9 .- Que en caso de ser festivo
cualquier día de los señalados se en-
tenderá que la subasta se celebra al
siguiente día hábil .

8 @ .- Que caso de haber podido no-
tificarse al demandado los señala-
mientos de subasta, sirva el presente
de notificación en forma .

Bienes objeto de subasta

Parcela de terreno destinada a so-
lar, que formó parte de la número se-
tenta y nueve del plano general de la
finca, situada en término de Murcia,

partido de El Palmar, pago de Sango-
nera la Seca, y paraje de Las Palme-
ra.,, y linda: Norte, calle en proyecto,
en línea de veintidós metros y cin-
cuf nta y cinco centímetros; Mediodía,
cor resto de finca mayor de donde és-

ta e segregó, vendida a don Antonio
Ga :nbín; Levante, el repetido resto de
dor Amancio .Alfocf:a Molina, y Po-
nierrte, que es su frente, calle de Juan
Be, nal Aroca, en una línea de diez
me ros y noventa y cinco centímetros .

¡cupa una extensión superficial de
do, :ientós cuarenta y dos metros cua-
dra los. En su interio :r hay construido
un ~difrcio de planta baja destinado a
alr acén, sin núrnero de policía,
ori ntado al viento Poniente .

,iscrito en el libro 252, de la Sec-
ció ~ 11 a, folio 57, finca registral nú-
me o 4 .177-N, inscripción 3+ i , del Re-
gis ro de la Propiédad número Seis de
ML-•cia .

.'alorada en la cantidad de veinti-
ci.n o millones setecientas cuarenta
mi pesetas .- La Secretaria .

Número 2555

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓ N

NÚMERO CUATRO

DE CARTAGEN A

Cédula de emplazamiento

1 or así haberlo acordado en provi-
der : .--ia del día de la fecha, dictada en
los autos de juicio de faltas número
15589, sobre daños en tráfico, se em-
pla a a Ramón Herrerías Pérez y Án-
gel Fernández Ibáñez, actualmente
en gnorado paradero, a fin de que en
el 1~!rmino de cinco días, comparezca
ant, la Ilma . Audiencia Provincial de
Mu ~ cia, a hacer uso de sus derechos y
con los apercibimientos de Ley .

para que sirva de emplazamien-
to Ramón Herrerías Pérez y Ángel
Fer rrández Ibáñez, por medio de la in-
ser , ión en el "Boletín Oficial de la Re-
giór, de Murcia", expido y firmo la
pre •ente en Cartagena a dos de febre-
ro le mil novecientos noventa y
tre~ .- El Secretario .
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Número 206 2

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI: A

Don FranciscoSánchez Salmerón ; L,i .-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lú Contencioso Adminis-
trativo de M urcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia " ,

Hace saber: Que, en nombre y re-
presentación de don Emilio Babio Lo-
renzo, se ha interpuesto recurso cen-
tencioso-admiiuistrativo contra Gere-
ral Intendente Jefe de la Pagadur ía
Centralizada ce la Reserva, versando
el asunto sobre reconocimiento de
complemento ce destino y especíBcc .

Y en cumpli miento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la viger te
Ley reguladora de esta Jurisdiccií n,
se hace público, para que sirva de e in-
plazamiento, s . las personas que, con
arreglo a los irrtículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Lcry,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las cue tuvieren interés - ii-
recto en el ma,itenimiento de la re .so-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante d ,~ la Administración .

Hace saber : Que por el Letrado Sr .
Palazón García, en nombre y repre-
sentación de don Paulino Rocher
González, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
Consejo Superior de Colegios de Ar-
quitectos de España, versando el
asunto sobre expediente disciplinario .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .627 de 1992 .

Dado en Murcia a 23 de diciembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 2064

se ha, e público, para que sirva de em-
plaza niento, a las personas que, con
arreg Ro a los artículos 29 (párrafo 1,
apart , ido b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte demán-
dada de las que tuvieren interés di-
recto,en el mantenimiento de la reso-

luciór recurrida y quisieren interve-
nir e el procedimiento como parte
coad% uvante de la Admi nistración .

Di ho recurso ha sido registrado

bajo ( número 79 de 1993 ..

Da lo en Murcia a 1 ,1 de enero de
1993 - El Secretario, Francisco Sán-
chez ' almerón . ,

Número 2065

SA LA DE LO CON TENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don 1 rancisco Sánchez Salmerón, Li-
cer ciado en Derecho, Secretario de
la ala de lo Contencioso Adminis-
tri ,ivo de Murcia .

Po el presente anuncio que se pu-
blica, i en el "Boletín (:) !.`i cial de la Re-
gión o e Murcia" ,

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .681 de 1992 .

Dado en MLrcia a 30 de dicieml. re
de 1992 .- El Secretario, Francisco
Sánchéz Salmurón .

Número 2063

SALA DE 1,0 CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, I i-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de M urcia .

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Itace saber : Que por la Procurado-
ra Sra. Gallardo Bravo, en nombre y
representación de don Guillermo He-
rráiz Artero, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra
la Consejería de Administración Pú-
blica e Interior de la C.A., versando el
asunto sobre modificación de relacio-
nes de puestos de trabajo .

Ha e saber : Que, por Jesús María
Caña ate Gea, se ha uiterpuesto re-
curso contencioso-adm inistrativo con-
tra 1 Delegación de Gobierno de
Murc a, versando el asunto sobre de-
semp ño provisional de plaza .

Yi n cumplimiento de lo prevenido
en lo artículos 60 y 64 de la vigente

. Ley r :guladora de esta Jurisdicción,
se ha, e público, para q ue sirva de em-
plaza niento, a las personas que, con
arreg o a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada de las que tuvieren interés di-
recto in el mantenimiento de la reso-
luciór recurrida y quisieren interve-
nir e , el procedimiento como parte
coad} avante de la Administración .

Di~ ho recurso ha sido registrado
bajo f número 90 de 1993 .

Por el presente anuncio que se pu- Y en cumplimiento de lo prevenido I)ado en Murcia a 115 de enero de

blicará en el "13oletín Oficial de la Re- en los artículos 60 y 64 de la vigente 1993 . - El Secretario, F'rancisco Sán-

gión de Murcia.", - Ley reguladora de esta Jurisdicción, chez : almerón .
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'.Vúmero 2066

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretan.o de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que sc pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace sabf r : Que por don Francisco
Campoy Sái,.chez, se ha interpuesto
recurso cor#tenc ioso-administrativo
contra el Teniente General Jefe del
Estado May. :►r del Ejército, versando
el asunto sobre rectificación de la. an-
tigüedad y ei'ectividad de su ascenso .

Y en cuml :ilimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladara (le esta Jurisdicción,
se hace públj.co, para que sirva de em-
plazamiento a lris personas que, con
arreglo a lo:. arti :culos 29 (párra'o 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitiniadas como parte dernan-
dada y de lw que tuvieren interés di-
recto en el ir,antenimiento de la r•eso-
lución recureida y quisieren intErve-
nir en el pr :)cedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .626 de 1992 .

Dado en Murci .a a 23 de diciembre
de 1992.- E1 Secretario, Francisco
Sánchez Salinerón .

Número 2067

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcüa .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",

Jueves, 18 de marzo de 1993

Hace saber: Que por el Procurador
Sr. Rentero Jover, en nombre y repre-
sentación de Portmán Golf, S.A., se
ha interpuesto recurso contencioso=
administrativo contra el Consejero de
Economía, Hacienda y Fomento, ver-
sando el asunto sobre expediente san-
cionador 13/91 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .617 de 1992 .

Dado en Murcia a 22 de diciembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 2068

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por Francisco Flo-
res Albaladejo, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con- .
tra el Director General de Personal
del Ministerio de Defensa, versando
el asunto sobre clasificación .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,

Número 64

ápa rtado b), y 30 de la indicada Ley,
estun legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recro en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coa, lyuvante de la Administración .

1 licho recurso ha sido registrado
baj . el número 1 .603 de 1993 .

1 lado en Murcia a 21 de diciembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sár chez Salmerón .

Número 206 9

S ALADE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Dor Francisco Sánchez Salmerón, i .i-
ct!nciado en Derecho, Secretario de
l,. Sala de lo Contencioso Admi.nis-
t, ativo de Murcia .

1'or el presente anuncio que se pu-
blic .irá en el "Boletín Oficial de la Re-
giór de Murcia" ,

1 ace saber : Que por don José Sán-
che Sánchez, se ha interpuesto re-
cur o contencioso-administrativo con-
tra el Director General de Personal
del Ministerio de Defensa, versando
el a unto sobre clasificación .

` en cumplimiento de lo prevenido
en )s artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se 1 ace público, para que sirva de em-
pla. amiento, a las .personas que, con
arr, glo a los artículos 29 (párrafo 1,
apa .•tado b), y 30 de la indicada Ley,
est« n legitimadas como parte deman-
dad t y de las que tuvieren iiiterés di-
reclo en el mantenimiento de la reso-
luc in recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coa ryuvante de la Administración .

1 icho recurso- ha sido registrado
baj ( el número 1 .604 de 1992 .

1 ado en Murcia a 21 de diciembre
de i 992.- El Secretario, Francisco .
Sár ;hez Salmerón .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Nú mero 2511

CARTAGENA

EDICT O

En cumplimiento de lo fijado en el
cuadro de amortizacián de la Emisión de
Deuda Pública de este Ayuntamiento,
correspondiente al año 1982, el día uno
de los corriente:,, se ha procedido al sor-
teo de títulos a : umortizar el próximo d ía
diez del presenle mes, habiendo sido el
resultado del sorteo, el siguiente :

Se amortizarán 16.5 .130 títulos que se-
rán los lotes co inprendidós entre los si-
guientes númei os : ]~61 .607 y 165.000,

365 .001 y 368 .2152, 385 .737 y 400 .283,
448 .377 y 550 .- :)00, 250.919 y 271 .331,
284 .985 y 310 . .49, 321 .546 y 321 .867,

349 .388 y 365.000, todos inclusive .

Cartagena, p de dicieffibre de 1992.
El Alcalde, P .l :) .-El Concejal de Ha-
cienda, José Antonio Piñero Gómez .

Número 2614

ALCANTARILLA

E D I C T O

Habiendo solicitado don Antonio Pe-
ña Sánchez, rr,p . de Olimpyc Import,

S.L., licencia liara la apertura de la,,a-
dero automátic o para automóviles, con
emplazamientc en carretera de Cotillas,
se abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones poi aquellas personas que se
consideren afe,.tadas .

Alcantarilla, 1 de marzo de 1993 .
El Alcalde, P . D .

Niimero 251 7

.IUM Q.LA

A) Pliego de condiciones . Aprobado
el expediente de contratación, queda ex-
puesto al público por veinte días, el plie-
go de condiciones que ha de regir en la

subasta de la obra que se cita en el apar-
tado siguiente :

B) Subasta . Con las reservas estable-
cidas en el artículo 122.2 del Real Decre-
to Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
el Ayuntamiento de Jumilla, convoca su-
basta para contratar la obra que se cita,
con arreglo a las condiciones siguientes :

a) Objeto, tipo y fianza provisional :

Obra de «Construcción de nichos en
los recintos 8 y 9 del Cementerio Muni-
cipal, cuyo precio de licitación es de
10.000 .000 de pesetas . Fianza provisio-
nal 200.000 pesetas .

b) Duración del contrato :

La ejecución de la obra objeto de su-
basta habrá de estar concluida en el pla-
zo de seis meses contado a partir de la
fecha del acta de comprobación del re-
planteo .

c) Documentos :

En Secretaría General está a disposi-
ción de los interesados el proyecto téc-
nico y documentos administrativos que
integran el expediente de la obra .

d) Garantías :

La garantía definitiva a constituir por
los adjudicatarios será el 4% del tipo de
adjudicación .

e) Proposiciones :

Las proposiciones podrán presentar-
se cualquier día hábil de los veinte días
siguientes al de esta inserción, de nueve
a catorce horas, en la Secretaría del
Ayuntamiento, de acuerdo con el mode-
lo al final inserto, en unión de los docu-
mentos exigidos en el pliego .

f) Apertura de proposiciones :

Tendrá lugar en la Casa Consistorial
a las doce horas del día siguiente al de
finalizar el plazo de presentación de las
proposiciones .

Del cómputo de estos plazos, además
de los festivos quedan excluidos los sá-
bados .

Están cumplidos los requisitos estable-
cidos en el artículo 25, puntos 2 y 3 del
Reglamento de 9 de enero de 1953 .

Jumilla, 9 de febrero de 1992 .-El Al-

calde .

Propo,ición pára tomar parte en la su-
basta r onvocada por el Ayuntamiento de

Jumilla para la ejecución de las obras de
«Construcción de nichos en los recintos

8~ 9 del cementerio municipal»

Doi . . ., con domicilio t,n . . ., número. . .

y D.r I. número . . ., en plena posesión
de su :apacidad jurídica -y de obrar, en

nomb e propio (o en representación de . . .
confo me acredito con . . ., se comprome-

te a e~cutar las de obraS de «Construc-
ción c : nichos en los recintos 8 y 9 del

cemei erio municipal» en la cantidad
de . . ., iaciendo constar que no está in-

curso -n ninguna de las c:.ausas de incom-

patibi dad e incapacidad previstas en las

dispo ciones vigentes (~,ue regulan di-
recta subsidiariamente la contratación

en el mbito de la Administración Lo-

cal .

(Li. ar, fecha y firma . )

Número 2518

CEHEGÍN

EDICT O

Po don Juan Pedro C-'arrascal Álva-
rez (( adena Ilusión de Radio), en repre-

senta, ión de la empresa Élite, S .A., se

ha so` citado licencia municipal de aper-
tura 1 ara un establecimiento destinado

a «Saia de fiestas», con emplazamiento
en ca retera de Murcia, número 18 .

Lo que se hace público, en cumpli-

mieni r de lo preceptuacio en el artículo
30 de Reglamento de actividades moles-

tas, ir salubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 3()1 de noviembre,

a fin le que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de

refer< ncia, puedan forrmalar, por escri-

to, q e presentarán en la Secretaría del
Ayut amiento, las observaciones perti-
nente ;, durante el plazo de diez días há-

biles .

Ceuegín, 17 de diciembre de 1992 .

El Aa :,alde .
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Número 2459

CARTAGENA

Nego( iado de Contratación

,k NUNCI O

Por Decneto de esta Alcaldía de fecha
24 de febrero de 1993 se ha aprobado el
pliego de co idiciones de «Pavimentación
de bacheo y de c :alzadas en La Aljorra» .

De confor'midad con lo establecido en
el artículo 2 4 de la Ley de Contratos del
Estado y Si de su Reglamento en rela-
ción con el ,rrtícrdo 122 del Real Lrecre-
to Legislativ .) 781 ./86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Lecal, dicho pliego de condi-
ciones queda expuesto al público en el
Negociado c e Contratación por plazo de
ocho días, a contar desde la publicación
de este anuncio, plazo en el que se po-
drán interponer reclamaciones .

Cartagen., ., 24 de febrero de 1993 .
El Alcalde, P .D., José A. Piñerc Gó-
mez.

Número 246 1

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Habiendo solicitado Salinera Españo-
la, S .A., licrncia para la instalacion de
un depósito de G.L.P. en Las Salinas,
s/n ., en San Pedro del Pinatar, se abre
información públ ica para que, en el pla-
zo de diez d:i as, puedan formularsr, ale-
gaciones po - aquellas personas que se
consideren a fectadas .

del sistema de cooperación por el de
compensación para el desarrollo urbanís-
tico de las dos unidades de actuación del
Estudio de Detalle El Puntal-C, así co-
mo los Estatutos y Bases de Actuación
de la Junta de Compensación a consti-
tuir.

Contra el citado acuerdo podrán los
interesados formular ante este Ayunta-
miento recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en el plazo
de un mes a contar del siguiente día al
de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», así como cualquier otro recurso que
estimen pertinente.

Murcia, 5 de febrero de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .

Número 2501

MURCIA

Resolución del Excmo . Ayuntamiento de
Murcia, sobre la oposición para proveer
treinta y cuatro plazas de Guardia de Po-

licía Local

Esta Corporación Municipal ha re-
suelto lo siguiente sobre dicha oposición :

Primero . Aprobar la relación de aspi-
rantes a estas pruebas selectivas, con las
exclusiones que se indican, quedando ex-
puesta en el tablón de anuncios de la Ca-
sa Consistorial :

Excluidos :

1 . Arias Aguilera, Helena (1) .
2 . Fernández Guardiola, Pedro (1) .
3 . Gónzález Jiménez, Ricardo (1) .
4. Iniesta Zaragoza, José (2) .
5 . Marín Rubio, Joaquín (1).
6 . Matencio Costa, Antonio (1) .
7 . Rosique Salas, Mariano (1) .

Vocales :
-En representación del Servicio d e

Personal : titular, don Juan Orcajada Jo-
ver ; suplente, don Francisco Burillo Ma-
rín .

-En representación de la Jefatura del
Ser vicio : titular, don Antonio Plaza Gar-
cía ; suplente, don Ángel Marín Sánchez .

-Por designación de la Comunidad
A7,tónoma de Murcia : titular, don José
Ai tonio Jiménez Aracil ; suplente, don
Ju,in Martínez Gil .

-Por designación del Ministerio de
Ec, ucación y Ciencia : titular, don Juan
DM,iz Galindo; suplente, doña María
C-,armen Manzano Pina .

-Por designación de la Junta de Per-
so, ¡al : titular, don Antonio Alburquer-
qu Hernández ; suplente, don Juan Jo-
sé 11báñez Carrasco .

7ocal-Secretario : titular, don José
Lr s Valenzuela Lillo ; suplente, don Ri-
ca do Alarcón Rodriguez .

'e rcero . Fijar la fecha para la reali-
zw ión del primer ejercicio de dichas
pr, ebas selectivas, para el día 20 de abril
de 1993, martes, a las 10 horas, en el
Ci . artel de Policía Local de este Ayun-
tari tiento, sito en Avenida San Juan de
la .ruz, s/n .

, ;uarto . Contra la lista de admitidos
y 1 ~ composición del Tribunal califica-
do , se podrá interponer, respectivamen-
te eclamación ante la Comisión de Go-
bit -no de este Ayuntamiento, en el pla-
zo íe quince días naturales, a contar des-
de 1 siguiente al de la publicación de este
an ncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gic i de Murcia» .

San Pedre de] Pinatar, 5 de febrero
de 1993 .-EI Alcalde.

Núm ero 2462

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Aprobación definitiva del cambio de sis-
tema de cooperación por compensación
en el Estudio de Detalle El Puntal-C y
de los Estatutos y Bases de Actuación de

la Junta de Compensación

El Pleno de este Ayuntamiento, en su
reunión del día 28 de enero de 1993, ha
aprobado definitivamente la sustitución

lurcia, 26 de febrero de 1993 .-El
Al , alde .

8 . Ruiz García, Jesús (1) . Número 250 4
9 . Serna Box, José Domingo (1) ,
10. Turpín de Gea, Francisco (3) . ALCANTARILLA
11 . Vicente Larios, Andrés (1) .

C ausas de exclusión . EDICT O
(1) Por exceder de la edad máxima exi-

gida en la convocatoria.
(2) Por carecer del carnet de condu-

cir, clase B-2.
(3) Por carecer de la titulación acadé-

mica exigida en la convocatoria.

Segundo . Él Tribunal calificador es-
tará constituido en la siguiente forma :

Presidente : titular, don Vicente Her-
nández Baño; suplente, don Bartolomé
Lozano Pato .

l[abiendo solicitado doña Dolores Ve-
ra ,ánchez, licencia para establecer la ac-
tivi .iad de café-bar musical, con empla-
zan dento en Camino de la Piedra, nú-
mi o 57, se abre información pública pa-
ra que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

i°+lcantarilla, 1 de marzo de 1993 .-
El Xlcaide, P .D.
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Número 2502

MURCIA

blica para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
das .

Número 2509

ALCANTARILLA

E D I C T 0Modificación de las bases de la conv (111 -
catoria de concurso-oposición para p ?o- Alcantarilla, 1 de marzo de 1993 .

veer una plaza de Auxiliar de Clínica
El Alcalde, P .D .

Este Ayuntarniento Pleno, en sesión
del día 25 de febrero de 1993, acordó
modificar las ba,es de la convocatoria ce
concurso-oposición para proveer una
plaza de Auxiliar de Clínica, correspon-
diente a la O .E P. del año 92, quedan-
do redactado e requisito de titulación
como sigue :

«Estar en posesión del título de Auxi-
liar de Clínica , Forniación Profesional
de 1 . ° grado) c equivalente» .

Murcia, 26 ce febrero de 1993.-El

Alcalde .

Número 2506

ALCANTARILLA

EDICT O

Habiendo solicitado doña Ángeles
Marín Martínez, licencia para establecer
la actividad de pescadería, con emplaza-
miento en Camino de Los Romanos, nú-
mero 1, se abre información pública para
que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Alcantarilla, 1 de marzo de 1993 .
El Alcalde, P .D.

Ní,mero 2503

MURCIA

Modificación de 1as bases de la convo-
catoria de concurso-oposición para pro-
veer una plaza de Auxiliar Técnico de

Laboratorio

Este Ayuntarnienl .o Pleno, en sesion
del día 25 de íebrero de 1993, acordó
modificar las bases de la convocatoria de
concurso-oposición para proveer una
plaza de Auxiliar Técnico de Laborato-
rio, correspondiente a la O .E.P . del año

-90, quedando r edaci:ado el requisito de
titulación como sigue :

«Estar en posesión del título de Téc-
nico Especialista de Laboratorio (For-
mación Profesional de 2 .° grado) o equi-
valente» .

Murcia, 26 de febrero de 1993 .-El
Alcalde .

Número 2507

ALCANTARILLA

EDICT O

Habiendo solicitado doña María Jo-
sé Bermejo Lillo, licencia para estable-
cer la actividad de peluquería, con em-
plazamiento en calle Mayor, número
113, se abre información pública para
que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Alcantarilla, 1 de marzo de 1993 .
El Alcalde, P.D.

Número 2508

ALCANTARILLA

EDICT O

Nlimero 2505

ALC ANT ARILLA

E D I C T O

Habiendo solicitado don Juan Luis
Navas Pérez, licencia para establecer- la
actividad de café-bar musical, con em-
plazamiento en calle Mayor, 2.' fase,
número 168, se abre información pú-

Habiendo solicitado don Patricio Mo-
reno Nadal, licencia para establecer la
actividad de agencia de transportes, con
emplazamiento en polígono ind'trstrial
Oeste, parcela 10/3-B, se abre informa-
ción pública para que, en plazo de diez
días, puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren afec-
tadas .

Alcantarilla, 1 de marzo de 1993 .

El Alcalde, P .D .

Hat,rendo solicitado don Miguel An-
tonio )uque Morales, licencia para es-
tableca r la actividad de café-bar con co-
cina, (on emplazamiento en calle Hur-
tado 1 )rente, número 37, se abre infor-
mació pública para que, en plazo de
diezd i .is, puedan formukuse alegaciones
por ac, aellas personas que se consideren
afecta tas .

Alc ntarilla, 1 de marzo de 1993 .
El Ah ,rlde, P .D .

Número 2510

CARTAGENA

Vegociado de Contratació n

EDICT O

Hai iéndose recibido definitivamente
el «St. ninistro de prendas de uniformi-
dad p, ra los policías alumnos», realiza-
das p, r El Corte Inglés, S.A., se expo-
ne al iúblico por plazo de quince días
exped~ente que se tramita para devolver
la fiar za definitiva depositada con mo-
tivo d la adjudicación del citado sumi-
rüstro

Dic ro expediente se encuentra de ma-
nifiesi,) en el Negociado (le Contratación
dondt podrá ser examinado en días y ho-
ras h,i biles .

Ca) Lagena, 18 de ene;ro de 1993 .-El
Alcalo .ie, P .D., José A. Piñero Gómez .

Número 251 6

JUMILL A

Qu.•dan expuestos al público, duran=
te quince días, el expediente de devolu-
ción _íe fianza a favor de la Sociedad
Coopsrrativa Limitada de la Construc-
ción .i umilla, que asciende a la cantidad
de 12 f .000 pesetas, constituida en su día
para responder de la ejecución de la obra
de muro sujeción en Plaza Rey Don Pe-
dro .

Jurn ailla, 3 de febrero de 1993.-El Al-
calde
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Número 2700

MURCIA

Convocaturia de concurso-oposición
para proveer, mediante promoción

interna, cinco plazas de
Ordenan za-Notificado r

Este Ayu ntarn iento Pleno, en sesión
del día 25 de febrero de 1993, acordó
convocar cuncurso-oposición para pro-
veer, mediante promoción interna, cin-
co plazas vacantes de Ordenanza-Notifi-
cador, incluidas en la Oferta de Empleo
Público cor respondiente a 1992 .

La convocator-ia se regirá por las si-
guientes

BASES

Primera .- .-Objeto de la convocatoria

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad mediante promoción
interna, por concurso-oposición, de cin-
co plazas de Ordenanza-Notifrcador, va-
cantes en la plantilla de personal fu.ncio-
nario : cuatr :), corresondientes al Ayun-
tamiento y una correspondiente a la Ge-
rencia de Urbanismo, dotadas con los
emolumentos correspondientes al Gru-
po E, incluidas en la Oferta de Empleo
Público cor°espondiente a 1992, con la
clasificación y denominación siguiente :

Grupo: E(segéin artículo 25 de (<r Ley
30/84) .
Escala : Administración Genera', .
Subescala, ; Subalterna.
Denomin :iciór.. : Ordenanza-N otifi-
cador .

Excepcior,almente, podrá tomar par-
te en la prFsente+ convocatoria el per-
sonal funcic-nario de carrera que cum-
pla los requisitos que se detallan eñ la
base tercera, apartado A, de las presen-
tes bases . En este sentido, y en el supues-
to de que resulten seleccionado 3 , se
transformar í el número de plazas nece-
sario en otr :rs de igual categoría de la
plantilla de personal funcionario, previo
al nombramiento de los aspirantes pro-
puestos .

Segunda.- -Publicación de la convoca-
toria

La convocatori,a se publicará íntegra
en el «Boletin Oficial de la Región de
Murcia» y Ln exixacto de la misma en
-el «Boletín Oficial del Estado» .

Tercera.-Participación en la convo-
catoria

A) Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-opo-
sición será necesario :

-Ser funcionario de carrera o labo-
ral fijo de plantilla del Excmo . Ayunta-
miento de Murcia, con una antigüedad
mínima de dos años, en la plaza que le
da opción a participar en la convocato-
ria.

-Pertenecer al grupo E en el caso de
personal funcionario, o al nivel de titu-
lación de Certificado de Escolaridad en
el caso de personal laboral .

-Estar en posesión del permiso de
conducir, clase A-2 o B-1 .

-No haber sido sancionado por fal-
ta grave o muy grave en los dos años an-_
teriores a la fecha de esta convocatoria,
ni haber acumulado más de dos sancio-
nes por falta leve en ese período .

-No padecer enfermedad ni defecto
físico que le inhabilite para el ejercico de
las funciones del cargo . A tal efecto,
quienes superen las pruebas serán some-
tidos a reconocimiento por los servicios
médicos municipales antes de su toma de
posesión .

B) Instancias

Las instancias, cuyo modelo se facili-
tará en el Excmo . Ayuntamiento, serán
dirigidas al Ilmo . señor Alcalde-Presi-
dente y se presentarán en el Registro Ge-
neral del Excmo . Ayuntamiento de Mur-
cia, en el plazo de veinte días naturales
a partit del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado» .

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas, bastará
con que los aspirantes manifiesten en su
instancia que reúrien todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas a
la fecha de expiración del plazo señala-
do para la presentación de la misma,
uniendo a la instancia el documento
acreditativo de haber ingresado en la De-
positaría Municipal, la cantidad de 500
pesetas, en concepto de derechos de exa-
men .

Juntamente con la instancia se presen-
tarán los documentos, originales o foto-
copias compulsadas por los servicios mu-
nicipales, acreditativos de los méritos que
se aleguen .

C) Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de
instancias la Corporación Municipal dic-
tará resolución declarando aprobada la
-lista de admitidos y excluidos, que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» con indicación del pla-
zo de subsanación que se concede a los
excluidos, y determinando el lugar y fe-
cha de comienzo de los ejercicios .

Cuarta .-Tribunal

Presidente : La Presidencia del Tribu-
na¡ corresponderá al Alcalde-Presidente
de , Excmo. Ayuntamiento de Murcia,
pudiendo delegar en miembros de la
G rporación.

Vocal 1 : Director de Personal o per-
so ia en quien delegue .

Jocal 2: El Jefe del Servicio corres-
pc idiente, persona en quien delegue, o
fu icionario municipal más caracteriza-
dc por motivo de su especialización .

Joca13 : Vocal propuesto por la Co-
m :nidad Autónoma de Murcia .

docal 4 : Vocal propuesto por la Di-
re ción Provincial de Educación y Cien-
cio-

✓ ocal 5 : Vocal propuesto por la Jun-
ta ae Personal .

✓ ocal 6 : Vocal-Secretario : El Secreta-
ri ( General de la Corporación, o perso-
na en quien delegue .

lsesores : El Tribunal podrá nombrar
as, sores especialistas para todas o algu-
na de las pruebas .

,i efectos de percepción de asistencias
po los miembros del Tribunal se fijan
la.s establecidas en el anexo IV del Real
De .reto 236/88, de 4 de marzo, sobre in-
de nnizaciones por razón del servicio .

1 2uinta .--Pruebas selectivas

Comienzo y desarrollo de las prue-
ba selectivas

,as pruebas selectivas darán comien-
zo rna vez transcurrido al menos un mes
de de la publicación del anuncio de la
coi vocatoria en el «Boletín Oficial del
Es ado» .

.a práctica de los ejercicios que no se
revlicen conjuntamerite dará comienzo
po los aspirantes cuyo primer apellido
en .)iece por la letra B, siendo convoca-
do en único llamamiento, por lo que de-
be, An optar por uno solo de ellos si se
ori ;inara incompatibilidad horaria en la
pr„ctica de los ejercicios de distintas
pn ebas selectivas .

as comunicaciones correspondientes
a 1 . , convoctoria se expondrán en el ta-
blen de anuncios de la Concejalía de
Personal del Excmo. Ayuntamiento de
Mi ; rcia; Glorieta de España, 1, segunda
pla ita .
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B) Fase de .concurso

La fae de concurso, que será previa a
la de oposición, no t .endrá carácter eli-
minatorio ni poclrá tenerse en cuenta pa-
ra superar las pruebas de la fase de opo-
sición . Los méritos alegados que sean
justificados doclimenralmente por los ar•-
pirantes en el m omento de presentar la
instancia, serán valorados con arreglo :rl
siguiente baremo:

1 .-Por antigüedad en el Excmo.
Ayuntamiento cle Murcia, hasta un má-
ximo de 3 puntos .

2 .-Por años de experiencia en pues-
to de similar co ~netido e importancia al
convocado, en c ualquier Administración
Pública, distinta de este Ayuntamiento,
hasta un máxin i o de 2 puntos .

3 .-Por años de experiencia en pues-
to de similar coanetido e importancia al
convocado, en -mpresas privadas, ha,-
ta un máximo cle 2 puntos .

4.-Por la realiza .ción de cursos cVe
formación y per feccionamiento, realiz .t-
dos por empres .rs o :instituciones de ri;-
conocido prestigio, y relacionados con
las funciones propias del puesto convo-
cado, hasta un máximo de 2 puntos .

5.-Otros meritos, hasta 1 punto .

C) Fase de oposición

La fase de oposición constará de i.a
prueba que seguidamente se detalla. I,a
duración del ejercicio será determinada
por el Tribunal „

Primer ejercicio :

Consistirá en la realización de opera-
ciones aritméticas de suma, resta, mul-
tiplicación y división y en la redacción
de un tema propuesto por el Triunal .

D) Calificacián de los ejercicio s

Los ejercicios serán eliminatorios y ca-
lifiicados hasta un máximo de diez pun-
tos, siendo preciso alcanzar cinco pun-
tos en cada uno de ellos para ser apro-
bado. El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del Tri-
bunal en cada uno de los ejercicios será
de cero a diez puntos .

Las calificaciones serán adoptadas su-
mando las puniuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ra-
lificación del ejercicio .

E) Curso selectivo de formación

Los aspirantes que mayor calificación
hayan obtenido en el concurso-oposi-
ción, deberán superar un curso selec-

tivo de Formación . El Tribunal realiza-
rá propuesta de aspirantes selecciondos
para la realización de dicho curso . Di-
cha propuesta no podrá contener un nú-
mero de aspirantes superior al de plazas
convocadas más un veinte por ciento adi-
cional . Una vez finlizada la realización
del mencionado curso, que tendrá una
duración de cuarenta horas lectivas, fue-
ra del horario habitual de trabajo, el Tri-
bunal procederá a realizar una prueba
sobre los conocimientos impartidos en el
curso. Dicha prueba será valorada de ce-
ro a diez puntos, debiéndose obtener en
la misma un mínimo de cinco_ puntos .
Los aspirantes que fueran calificados en
dicha prueba con nota inferior a cinco
puntos, serán eliminados sin que les co-
rresponda derecho alguno .

El programa a desarrollar durante el
curso selectivo de formación, será el si-
guiente :

-Funciones de la categoría.

-Organización municipal :
-Principales servicios administrati-
vos del Ayuntamiento : localiza-
, ción y ubicación .

-Centros municipales : localización
y ubicación .

-Proceso de notificación :
-Comunicaciones y notificaciones .
-Reqirisitos de las notificaciones .
-Formas de notificación .

-El término municipal de Murcia :
-Localización y ubicación de peda-

nías .

-Murcia capital :
-Callejero . Localización de Centros
Públicos .

-Manejo de teléfonos y fotocopia-
doras :
-Funcionamiento y utilidades .

-Atención al ciudadano :
-Concepto de comunicación-infor-
mación .

-Trato directo al ciudadano .
-Atención telefónica .

Sexta .-Relación de seleccionados,
presentación de documentos y nombra-
miento

Con la puntuación individualizada re-
sultante de la prueba realizada sobre los
conocimientos impartidos en el curso se-
lectivo de formación, superior a cinco
puntos, y sumando a la misma las obte-
nidas en el conjunto de los ejercicios y
méritos, se procederá a determinar la ca-
lificación definitiva de los aspirantes, y
su orden de prelación .

Tenninada dicha calificación, el Tri-
bunal hará pública, por orden de pun-
tuación, la relación de seleccionados, no
pudiendo rebasar éstos el número de pla-
zas convocadas, y elevará dicha relación
al lim< . señor Alcalde, al objeto de que
se llevr• a cabo el nombramiento corres-
pondit nte .

Los ispirantes que, habiendo supera-
do el , oncurso-oposición y el curso se-
lectivc de formación, no figuren en la
propucsta de seleccionados que realice el
Tribur al, por tener una calificación de-
finitiv inferior a la del Último aspiran-
te pro,puesto, serán eliminados, no
creanc o derecho ni expectativa de dere-
cho ni para la presente ni para futuras
convo• atorias .

Las resoluciones del Tribunal vincu-
lan a 1 Administración, sin perjuicio de
que és ; a, en su caso, pueda proceder a
su revi ión, conforme a lo previsto en los
artícul rs 109 y siguientes de la Ley de
Proce, : imiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante e, ca Administración, en el plazo de
veinte días naturales desde que se haga
públic .c la resolución sobre el nombra-
mients , los documentos acreditativos de
reunir as condiciones de capacidad y re-
quisito s exigidos en la convocatoria . Si
dentr( del plazo indicado no presenta-
ran kr documentación no podrán ser
nomb ados, quedando ~uiuladas todas
sus ac :uaciones, sin perjuicio de la res-
ponsa )ilidad en que pudieran haber in-
currid ) por falsedad en la instancia .

Sépr íma.-Incidencias

El 7 ribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se preenten, y to-
mar lc : acuerdos necesarios para el buen
orden íel concurso-oposición en todo lo
no prwisto en las presentes bases, y
siempr e que no se opongan a las mismas .

Oct uva.-Recursos

La onvocatoria y sus bases y cuan-
tos ac+, os administrativos se deriven de
ésta y ~ le la actuación del T'riunal podrán
ser im pugnados por los interesados en
los casos y en la forma prevista en la Ley
de Prcacedimiento Administrativo y en el
Reglarnento de Organización y Funcio-
namiento del Excmo . Ayuntamiento de
Murcia .

Mu r cia, 26 de febrero de 1993.-El
Alcalcl e.
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V. Otras disposiciones y anuncios
Número 2559

COMUNIDAD DE REGANTES
LOS ÁNGELES
(Siscar-Murcia)

Siendo su último domicilio conocido
en Lorca (Murcia), calle Jardineros, nú-
mero 9, 1 . °, y en la actualidad en para-
dero desconocido, se les comunica el pre-
sente edicto a los efectos legales oportu-
nos .

Número 267 3

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES
DE LA PROPIEDAD

INMOBILIARIA
(Murcia)

Por la presente se cita a todos los co-
muneros para que asistan a la Junta Ge-
neral que se ha de celebrar (D .m.) el día
7 de marzo de 1993 en el local social de
esta Comunidad a las 10 horas de la ma-
ñana, en primera convocatoria y en ca-
so de"no cel .rbrarse porque el número de
asistentes n . :) represente la mayona ab-
soluta de los votos, dicha junta se cele-
brará el próximo (D .m.) día 14 a las 11
de la mañana en segunda convocatoria
cualquiera cue sea el número de asisten-
tes, siendo lc >s puntos a tratar los siguien-
tes :

O.~tDEN DEL DfA

1 .-Lectu ra d e acta de la junta ante-
rior y su aprobación si procede.

2.-Balar ce y memoria de] ejercicio
año 1992 .

3 .=Trata - asunto referente agua tras-
v ase .

4.-Ruegos y ¡preguntas .

Murcia, 2 de marzo de 1993 .-El Pre-
sidente.-El Secretario .

Número 2560

CAJA DE AHORROS LAYETANA

EDICTO

Notificación de saldo y requerimiento de
pago a don José Calventús Millán y

doña Rosario Pujolrás Parramón

A tenor del artículo 1 .435 de la
L.E.C., se n( :)tiica á don José Calventús
Millán y dofiaRosario Pujolrás Parra-
món, fiadores solidarios en el contrato
de crédito en gararrtía de descuentos con-
cedido a«Saint Gery, S .A.» y formali-
zado e14 de ¡ulio de 1991 en póliza nú-
mero 00033311, que al amparo de su
condición general 2 .' se ha dado por
vencido el contrato, adeudándose en fe-
cha 26 de enero de 1993 la cantidad de
4.931 .946 pesetas . Por ello les requiero
a su inmediato pago, con más los inte-
reses de demora pactados en la póliza.

Mataró ; 16 de febrero de 1993 .-Por
la Caja de Ahorros Layetana, Manuel
Patricio Sedano .

Número 267 1

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES
DE LA PROPIEDAD

INMOBILIARIA
(Mu rc ia)

EDICT O

Previa la tramitción del oportuno ex-
pediente, ha sido autorizada la apertura
de una oficina inmobiliaria en el muni-
cipio de Murcia; en calle Dalias, nú-
mero 4, bajo la dirección de don Ra-
món-Manuel Pacheco Bernabé, Agente
inscrito en este Colegio con el número
341, la que se identificará con el núme-
ro 109 .

Lo que se hace público a los efectos
oportunos y para general conocimiento .

Murcia, 5 de febrero de 1993 .-El Vi-
cepresidente, P .A .

Número 2672

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES
DE LA PROPIEDA D

INMOBILIARIA
(Murcia)

EDICTO

Previa la tramitación del oportuno ex-
pediente, ha sido autorizada la apertura
de una oficina inmobiliaria en el muni-
cipio de Murcia, en Avenida Jaime 1 el
Conquistador, 9, local interior izquier-
da, bajo la dirección de don Juan Pedro
Quesada Samper, Agente inscrito en
este Colegio con el número 340, la que
se identificará con el número 108 .

Lo que se hace público a los efectos
oportunos y para general conocimiento .

Murcia, 25 de enero de 1993 .-El Vi-
cepresidente, P .A.

EDICT O

?l Colegio Oficial de Agentes de la
Pr :)piedad Inmobiliaria de esta Región

-de Murcia, hace público que a instancia
de don Francisco Luengo Luengo, y por
ha i)er cesado en este Colegio como
AYente de la Propiedad, se tramita ex-
pediente para liberar a dicho señor la
fianza que tiene constituida para garan-
tiz:tr su gestión .

'ara el supuesto de que alguien hubie-
ra de formular cualquier reclamación
contra dicha fianza, se concede un pla-
zo de treinta días hábiles, contados a
pa tir del siguiente al de la publicación
de% presente .

'Aurcia, 19 de enero de 1993 .-El Vi-
cel residente, P .A .
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EDICT O

11 Colegio Oficial de Agentes de la
Prupiedad Inmobiliaria de esta Región
de Murcia, hace público que a instancia
de ion José Lardín Quiñonero, y por ha-
ber cesado en este Colegio como Agen-
te cie la Propiedad, se tramita expedien-
te para liberar a dicho señor la fianza que
tierr e constituida para garantizar su ges-
tiór .

Ilara el supuesto de que alguien hubie-
ra te formular cualquier reclamación
contra dicha fianza, se concede un pla-
zo de treinta días hábiles; contados a
partir de] siguiente al de la publicación
del presente.

Murcia, 19 de enero de 1993 .-El Vi-
cepresidente, P.A.


